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PEECIO DE SÜSCSIFCIÓH

Madrid y provincias: trimestre. . 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.......................... . lO'OO Id.
Ultramar; ídem............................ .. 15‘00 Id.
Número suelto.............................. . 0‘25 fd.

ADUmiSTBACIÓN 7 3Ü8CEIPCIÓ1}

A dm ln lstrac lín  de Prop iedades, R ectas y A rb itrio s ,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretaiío 
del Excmo. Ayuntamiento.

(LE TI DEL H M E l i  DE M DRe
S E  L O S  EXTINTES

S U M T A R IO

AyuiitaTnxéiito: Actft de la  sesión de ¿0 del ftctnal — Orden del d ia para 
1 a sesión, de 26 del presente mes.

JIrftfí/ía /Veaídencía; Nombram ientos do Tenientes de A lcalde in teri­
nos de los distritos do Buenavistn, Chamberí y Hospita l,—Idem  de P re ­
sidente interino de la  Casa de Socorro del distrito de Palacio.—Idem  de 
Concejales Inspectores del Alm acén general de V ijla  y del servicio de 
limpiezas. — Idem  de Concejal Inspector interino del sei*vicio de ca- 
rrnajes.

CVimisfojj« :̂ L leta  de asuntos pendientes de despacho.
Initruccián pública: Helaciones de asistencia d las Escuelas durante 

el mes de Junio ùltimo*
Sictetaria: Acuerdo del Excmo. A jnn tam ion to  re la tivo  é la  concesión 

de dos premios para las constrnccrones urbanas qne rennan mejores cen- 
dicíonea de salubridad, h igiene y ornato,—Circular ¿ loa Sres. Tenientes 
de A lcalde encareciéndoles e l repeso del pan.—Otra à los mismos autori­
zando À los dueños do pajerias para vender en dom ingo.—Otra á Jos mis­
mos para que el reconocim iento de V ig ilantes de tranvías* enfermos* se 
haga por los fa cu lta tiv o s  d é la  Beneñeenoia municipal.—Conourso para 
presentación de modelos de placas rotuladoras con destino A las vías pú­
blicas.-N o tifica c ión  & interesados, cuyo dom icilio  so igoora^ de senten­
cia dictada por el Tribunal provincial de lo  Contencioso referente A 
obligaciones de los mismos como propietarios en la  calle de fran c isco  
Hice i,—Subastas para suministro de artículos de litogra fía  y encuader­
nación A la  imprenta municipal; construcción de alcantarilla  en la  pri­
mera y segunda zona del Ensanche.—l’ liego  de condiciones de la  subasta 
para suministro de géneros para vestuario de los acogidos en San Ber­
nardino.—Licencias expedidas por los Negociados 8.°, -1.̂ * 6.̂  y  de menor 
cuantia*—Cotización en Bolea de los valores municipales

Coniaüuríit: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuos* 
tos del In terio r y Ensanche*

IntéTvencíón de Consutnoa: Eecandación obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radío* del 1.® 
al 7 del actual.

Obras municipálas: L as en ejecución.
Policía Urbana: Denuncias y  servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Asuntos de la  Inspección de Carrua­
jes,—Servicios del ramo de Lim piezas.—Comprobación, bajas naturales 
y horas de consumo del gas del alumbrado*—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de A lcal^ ia .

Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combusti­

bles.—Hecaudacióu por derechos de degüello, precio del ganado, etc.* 
en el Matadero municipal.—Recaudación en el Mercado de ganados.

Camenterioa: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAIVIIENTO
S EeiúN ojiDiKAínA DE 20 DE Jdlio DE 19013.̂  Ĵ íCÍracíO. 

I residcr.cia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Albei'to Aguilera, 
Asistieron los Sres, Aguila, Duque de Arévalo del liey, 
Blanco, De Blas, Caballero, Cao, Corrécher, Cortinas, Díaz 
Agero, Diez Vicario, Fatás, Fernández Victorio, Fuertes, 
Dareia C^ramendi, Garma, Gascón, Gayo, González Le- 
quenoa, González Falencia, Iglesias, Largo Caballero, La­

rrea, López Martínez, Madi'íd Calahorra. Martín, Morayta, 
Párraga, Bi'ast, Pró, Salvador, Sautillán y Seiira,

Se abrió á las diez y cincuenta y cinco minaros de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido A la primera más que los Sres. Cortinas, Fatás, Fis­
cher, Largo Caballero, liladrid Calahorra, Mazzantini, Mo­
rayta, Párraga y Senra, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO »

Acuerdos: 1.® Qnedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2. ° Pasar á la Comisión correspondiente una Real or­
den dcl Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone 
la rectiñeación de! carácter secundario con qne el paseo de 
la Esperanza figura en las relaciones aprobadas por Real 
orden de dicho Centro, fecha 15 de Diciembre de 1900, y  se 
declara de interés preferente el indicado paseo de la Espe­
ranza, á fin de que su apertura legal y  consiguiente urba­
nización pueda realizarse previo el cumplimiento de cuan­
tos requisitos determinan los artículos 5.", 19 y  20 do la 
vigente ley de Ensanche.

3. “ Pasar A la Comisión correspondiente otra Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que, de acuer­
do con lo informado por la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado, se revoca una providencia gubernativa, re­
vocatoria á su vez de acuerdo municipal que ascendió A 
Jefes facultativos de Casas de Socorro, A los Médicos pri­
meros D. Mariano Herrera, D. Gustavo Reveles, D. Carlos 
Sobejano, D, Enrique Domínguez, D. Mariano Cavengty 
D. José Gallad, y se ordena quede firme y  subsistente el 
expresado acuerdo municipal.

4. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, fecha 4 del actual, por la que se desestima el recurso 
interpuesto por D. Lorenzo Ortiz, contra un decreto de la 
Alcaldía Presidencia que ordenó el levantamiento de una 
valla colocada en la calle Mayor esquina A la de Esparte­
ros, é impuso a! rematante una multa de 50 pesetas, por 
faltas de policía urbana; confirmando en consecuencia el 
decreto recurrido.

5. “ Conceder tres meses de licencia al Concejal, Exce­
lentísimo Sr. Duque de Monte!laño.

fi,“ Quedar enterado de una comunicación del Sr, Abril 
y Ochoa, en qne da cuenta de sus gestiones hasta hoy rea­
lizadas, como Letrado de la acción popular, en representa­
ción del Municipio, en !a causa que se sigue con motivo del 
hundimiento dcl tercer Depósito del Canal de Isabel II.

7. “ Qnedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos délas operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y  del 
Ensanche, hasta fin de Junio próximo pasado.

8. '’ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;
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D, Victoriano Castro Prado, & Arganda (Madrid).
Dona Josciía Iñarrita Meihe, con sus hijos Miguel, Marta, 

José, Mariano y Concepción Sauz Itlarríta, ó ¡a carretera 
de Aragón, í), término de Canillas.

D, José Codoñer Collado, con su esposa Doña Vicenta 
Vitoria Monto y su hija Doda Josefa Codoñer Vitoria, á 
Valencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

N o b r c  l a  m e s a .

COMISIÓN 4 ."— Obras.
Devolver ó D. Emilio Cimorra, contratista que lia 

sido de las obras de construcción de pavimento de asfalto 
en la calle de Preciados, entre la plaza del Callao y la calle 
de tas Veneras, 2.500 pesetas nominales en Deuda per­
petua interior al 4 por 100, resto de la fianza que consignó 
en la Caja generai de Depósitos; entendiéndose que siinultñ- 
neainente iiabrá de constituir otra lianza de 172 pesetas, á 
responder de la conservación dei pavimento durante el pe­
ríodo que indica el p'iego de condiciones facultativas que 
sirvió de base para dicha subasta.

co.MISIÓN —Ensanche.
10 Declarar cesante, como resultado del expediente 

instruido, por su falta de asistencia A la oficina, ai escri­
biente del Negociado de Investigación del Ensanche Don 
Maximiane GonztUez.

11. Aprobar, en votación nominal por 14 votos contra 8, 
un iní'ouine proponiendo el nombramiento para cubrir el 
cargo de Ingeniero 2.® de vías públicas del Ensanche, 
vacante por traslado de D. Narciso Amigó que le desem­
peñaba, de I). Joaquín de la Llave y Sierra, Teniente del 
Cuerpo de Ingenieros militares.

Señores que dijeron sí: Aguila, Blanco, Do Blas, Corre- 
clier. Cortinas, Eatás, Fuertes, Garma, Gayo, López Mar­
tínez, Madrid Calahori'a, Martín Navarro, Púrraga y Salva­
dor Seri'mio.

Sefiores que dijeron no: Duque de Arévalo del Rey, Cao, 
Garcia Gara inend i, Iglesias, Largo Caballero, Morayta, 
Bró y SatuillAn.

12. Aprobar en votación nominal, porlO vetos contra 5, 
nn informe proponiendo la aprobación de las siguientes 
conclusioties, como resultado del expediente iiistrnido en 
virtud de denuncia formulada por el Concejal Sr. Gayo, 
soltre deliciencias en la cantidad y calidad del material de 
piedra silícea y pedernal, facilitado por el contratista para 
la pavimentación de la calle de Moret.

l’ rimera. Que no habiendo tenido lugar la recepción 
señalada para el día 8 de Marzo último A las cuatro de la 
tarde, no ha lugar A exigir responsabilidad alguna A 
n in gil 11 o de los funciona idos asignados A la primera zona 
de) Eiisanclie.

Segunda. Que celebrada la recepción definitiva el día 
22 del propio mes de Marzo, sea de cuenta del contratista, 
si asi no lo liubicre ya liecho, los gastos de la nueva medi­
ción; y  quo esta determinación sirva de norma de conducta 
para todos los casos análogos en lo sucesivo.

Tercera. Que se procure que el personal que efectáe 
las mediciones sea del fijo, y que estas operaciones se di­
rijan cada una, b;ijo la responsabilidad de nn fu iic i on ario 
previamente determinado por el Sr. Ingeniero Jefe; y

Alzar la suspension de empleo y sueldo á que lia estado 
sometido durante la tramitación de este expediente, al 
Sobrestante de vías piiblicas que prestaba sus servicios en 
esta zona.

Señores que dijeron sí: .Aguila, Duque de Arévalo del 
Rey, Blanco, de Blas, C-iballero, Cortinas, Diez Vicario, 
Fat.ós, Enertes, García Garamimdi, Gascón, Gayo, Gonzá­
lez Falencia, Ijópez Martínez, Madrid Calahorra, Mariin 
Navarro, Morayta, IhVrraga y Senra.

Señores que dijeron jio: Casaimeva, García Ormaecliea, 
Iglesias, Largo Caballero y SaiuiliAn.

13. Aprobar las siguientes conclusiones, como resul­
tado del expediente instruido en virtud de denuncia hecha

por el Concejal Sr. Largo Caballero, acerca de la calidad 
del material de pedrusco suministrado por el contratista 
para la urbanización de la calle de Moret,

Primera, Declarar ser exactos los Iiechos denunciados 
por el Concejal Sr, Largo Caballero,

Segunda. Que no habiéndose verificado la recepción 
defmiiiva, no tian sufrido lesión los intereses municipales.

Tercera, Que no existe responsabilidad para el perso­
nal subalterno de la 1." zona del Ensanche.

Cuarta. Que si bien tampoco existe responsabilidad 
para el Ingeniero de la zona, se le ordene que en lo suce­
sivo sea reconocido, á tenor de lo dispuesto en el art, 12, 
todo el material, cumpliéndose en todas sus partes lo dis­
puesto en dicho artículo.

Quinta. Que se haga constar que todo el material que 
no reúna ¡as condiciones determinadas en el art, 1.“ del 
pliego de condiciones, serA desechado, pues por material 
nuevo lio puede entenderse más que el que directamente 
proceda de las canteras y  no el procedente de otras cons­
trucciones, cualquiera que sea la forma en que haya sido 
osado, debiendo aplicarse en estos casos con todo rigor al 
contratista, lo dispuesto en el art. 13 del repetido pliego de 
condiciones.

Votaron en contra ios Sres. Largo Caballero, Iglesias y 
García Ormaechea,

Por disposición de la Presidencia, quedó pendiente de 
discusión para la sesión próxima, un informe proponiendo 
se apruebe el dietameii emitido por el Vocal ponente en­
cargado de comprobar la denuncia formulada respecto A 
las obras realizadas en la calle particular de Martín Soler,

l>e naevo despacho.

COMISIÓN 1,^— Goiiemo Interior.
A petición del Sr, Madrid Calahorra, quedó sobre la 

mesa un informe proponiendo el nombraraleiito de Regente 
de la Imprenta municipal, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto.

COMISIÓN Obras.
14. Conceder licencia para construir dos pabellones en 

el solar núm, 33 de la calle de López de Hoyos.
15. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa, números 13 y 15, de la calle de la Verónica.
16. Requerir al propietario de la casa, núm. 1, de la calle 

de la Verdad, denunciada por ruinosa y falta de coudido- 
ues liigiénicas, para que proceda A su demolición dentro del 
plazo que al efeeto se sirva designarle la Alcaldía Presiden­
cia, coumináudole, con quede no verificarlo, se llevará á 
cabo la demolición por los obreros de Villa, reintegrándose 
el Municipio de los gistosque se le originen con el produc­
to de ios materiales, ó del solar en venta, según lo precep­
tuado en el art. 692 de las Ordenanzas Mimieipales.

COMISION 6 . Beneficencia.
Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 

mesa dos informes proponiendo la provisión de lina plaza 
de enfermero de Casa de Socorro y la celebración de su­
basta para contratar el suministro de 1,000 mantas con des­
tino á los acogidos en los Asilos de la noche y  Depósito de 
mendigos. .

COMISIÓN 6,“—Ensanche.
17, 18 y 19, Conceder licencias para ejecutar obras de 

ampliación y reforma en las fincas, núm. 12, de la calle de 
Femando el Católico, I de la de Miguel Angel y 51 de la de 
Serrano.

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 
mesa dos iuiormes proponiendo, de conformidad con el se­
ñor Letrado de Ensanche, se conceda licencia para cons­
truir una casilla de guardería en el interior del solar, nú­
mero 25, de la ronda de Atocha sin que esta concesión pre­
juzgue en favor del interesado reconocimiento del dercelio 
de propiedad del expresado terreno, y que se declare que 
lio pi'ocede el reconocimiento de intereses de oeiipación de 
una parcela expropfada para vía púhiiea en la calle de 
Santa Engracia, por liaber transcurrido con exceso el plazo 
que paui pei'cibirlos determina el art. i."  de la ley de En­
sanche.

a
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COMISIÓN ll.*"—Cementerios.
Por disposición de la Presidencia quedó sobra la mesa 

un informe proponiendo la devolución de danza al contra­
tista de la construcción de sepulturas en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudcim, en el año 1B04.

Adición.

ASUNTO A L  DESPACHO DE OFICIO
20. Conceder tres meses de licencia al Concejal, Sr. Ba­

rranco.

Aiwníos informados por las comisiones 4." v 6.“ reunid as  
Obras y JSnsanche.

21. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta bajo los pre­
cios tipos que en el primero se comprenden, para contratar 
la construcción de la alcantarilla colectora del Parque del 
Oeste, desde la parte en que boy termina, hasta verter en 
el rio Manzanares; satisfaciéndose el importe de dicha obra, 
que asciende á2ll,174‘G6 pesetas, más los gastos impre­
vistos si los hubiere, una vez autorizados por el Ayunta­
miento, con cargo por mitad Alas consignaciones que al 
efecto figuran en el cap. VI, art. 4.“ del vigente presupues­
to del Interior y al cap, IV, art. 3.“ de! correspondiente A 
la 1.“ zona del Ensancbe y en el año actual, sin perjuicio de 
que para satisfacer los plazos restantes de la obra se con­
signe cantidad suñcíente en los que se van A redactar para 
el año 1907, hasta su liquidación; debiendo en consecuercia 
especificarse ésta condicional en el pliego de condiciones 
económico administrativas.

COMISIÓN 4.“— Obras.
22. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­

basta con arregloá ellos para contratar el derribode la casa, 
número 2, de la calle del Duque de Alba, expropiada por 
el Ayuntamiento, bajo el precio tipo de 4.000 pesetas, que 
el rematante ingresará en los fondos municipales, como 
valor de los materiales aprovechables procedentes del ex­
presado derribo, que quedarán de su propiedad y libre dis­
posición.

T se levantó la sesión A las dos de la tarde.

Hen del día para la fiesidii del de Julio de mtS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento para emitir obligaciones por «Resul­
tas» hasta la cantidad de 6.400.00Ú pesetas, previo cumpli­
miento de los requisitos que en la misma se expresan.

3. Comunicación del Gobierno civil desestimaioria de 
un recurso de alzada interpuesto contra acuerdo municipal, 
que denegó la renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la casa, núm, 5, de la calle de Monte Esquiiiza,

4. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas tras­
ladando Real orden del Ministerio del Ramo, por la que se 
aprueba el acta de subasta, y, como consecuencia, se otor­
ga A la Sociedad «Tranvía del Este» la concesión de un 
tranvía eléctrico por las calles de Ferraz, desde sii encuen­
tro con la del Marqués de ürquijo, y las de Moret, Rosales 
y Benito Gutiérrez.

5. Conumicacion do la Jefatura de Obras públicas tras­
ladando Real orden del Ministerio del Ramo, por la que se 
aprueba el proyecto presentado por la Compañía de! «Tran­
vía de Estaciones y Mercados» de uno eléctrico titulado:
«Líneas complementarias para el servicio del Mercado de 

los Mostenses".
ti- Decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo A la 

sanción del Ayuntamiento el recurso iiitei'puesto por el ] jo­
trado Consistorial Sr. Póo, contra el fallo del Tribunal Pro 
vineial de lo Contencioso Administrativo, confirmatorio de 
providencia gubernativa que revocó un acuerdo municl-

pal, por el que se dispuso el derribo por ruina de la casa 
imm, 11, de la calle del Fúcar.

7. Comunicación de los Concejales Sres. Garma, Prast, 
Larrea y Mazzantini, solicitando dos meses de licencia.

8. Cuenta de ingresos y pagos verificados con cargo al 
vigente presupuesto del Ensanche, durante el segando tri­
mestre del corriente año.

9. Traslados de residencia.

Pendiente de discasión de la  sesión anterior.

COMISIÓN Ensanche.
10, Proponiendo se apruebe el dictamen emitido por el 

Vocal ponente encargado de comprobar la denuncia for­
mulada, respecto de las obras realizadas en la calieparticu- 
lar de Martín Soler.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 1.“-— Gobierno interior.
11. Proponiendo el nombramiento de Regente de la Im­

prenta Municipal, como resultado del concurso celebrado 
al efecto.

COMISIÓN 5.*"—Beneficencia,
12. Proponiendo la provisión de una plaza de enferme­

ro de Casas de Socorro.
13. Proponiendo la celebración de subasta para adqui­

rir 1,000 mantas con destino á los acogidus en los Asilos de 
la noche y  Depósito de mendigos,

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
14. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Letrado de 

Ensanche, se conceda licencia para construir una casilla de 
guardería en el interior del solar, núm. 25, de la ronda de 
Atocha, sin que esta concesión prejuzgue en favor del inte­
resado reconocimiento del derecho de propiedad del expre­
sado terreno.

15. Proponiendo, de acuerdo con el Sr. Letrado de En­
sanche, se declare que no procede el reconocimiento de in­
tereses de ocupación de una parcela expropiada para vía 
pública en la calle de Santa Engracia, por haber transcu­
rrido con exceso el plazo que para percibirlos determina el 
art, I . ” de la ley de Ensanche,

COMISIÓN 11.̂ —Cementerios.
16. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de la construcción de sepulturas en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena, en el año 1904.

D e n u e v o  de spacho .

COMISIÓN 2.*̂ —Macienda,
17. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 

para el próximo mes de Agosto.
18. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 

próximo presupuesto de la suma de 17,096*93 pesetas, por 
medicamentos suministrados A las Casas de Socorro en los 
meses de Noviembre y Diciembre últimos.

COMISIÓN 4.“̂—Obras.
19. Proponiendo se conceda licencia para construir de 

nueva planta en el solar, núm. 33, de la calle del Olmo, y 
el abono de 834 pesetas, por la superficie de terreno que se 
expropia para vía pública.

20. Proponiendo se conceda licencia para aumentar un 
piso tercero y sotabanco, A la casa en construcción, Olivar, 
número 40.

21. Proponiendo se conceda licencia para construir una 
casa de nueva planta, en una calle particular existente en 
la de Almansa (extrarradio).

22. 1‘roponieiuio se conceda licencia para construir una 
casa de nueva planta en ia calle de Luis Misón (extra­
rradio).
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23. Proponieiulo se eoncedíi licencia para construir una 
casa de nueva planta en la calle de Dofla Berenguela (ex­
trarradio).

24. Pj'oponiendo se conceda licencia para aumentar un 
piso y sotabanco, y obras de reforma, en ia casa, nüm. iO, 
(te la callo de López de Hoyos (extrarradio).

25. Proponiendo se conceda licencia para construir un 
suntuoso edificio con destino A la Sociedad de seguros «La 
Unión y U1 Kónix Kspafiol» en el solar, números 37 al 45, 
de la calle de Alcalá, con accesorias á la del Caballero de 
Gracia.

2ÍÍ. Proponiendo se conceda una última prórroga de 
sesenta dias, ai contratista del derribo del cuartel de San 
Gil.

27, Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de la Jun­
ta Consultiva, la forma de llevarse á cabo pruebas de resis­
tencia en la calle de San Carlos, mim. 6.

28. Proponiendo se conceda la ampliación de tendido 
de cables para ci desarrollo de energía eléctrica, solicitado 
por el Sr. Mart^ués de Sautillana.

2Í), i’roponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, la interposición de recurso contencioso con­
tra una liquidación de dcreeiios reales por expropiación de 
ia casa, núm. 42, do la calie de Preciados.

30. Proponiendo ia aprobación de un presupuesto im 
portante 1.759 pesetas, para obras de reparación de carác­
ter urgente cu las Casas central y sucursal de Socorro de 
Cliamberí.

COMISIÓN 5.“—£eaí/iceacía.
31. Proponiendo se declare la incompatibilidad de los 

Profiísores y Auxiliares de la BenefieeneJa Municipal que á 
la vez desempeñen otro destino del Estado Ó de la Diputa­
ción, de conformidad con lo resuelto por la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, lespecto á incompatibilidad 
de un Tocólogo municipal.

32. Proponiendo la concesión de dos años de excedencia 
á un Médico supernumerario.

3:1. ifi'oponiendo se libren 5.000 pesetas al Sr. Deposita­
rio de la Casa de Socorro de! distrito dei Hospital, consig­
nadas en presupuesto, para instalar la sucui sal del refei'Mo 
distrito.

34. Proponiendo, como consecuencia de la instalación 
de la referida sucursal, el ascenso de seis Médicos á la clase 
de terceros, y de un Practicante.

35, Propouiendo ei nombramiento de tres Médicos gra­
tificados.

36 y 37. Dos expedientes proponiendo el nombramiento 
de igual número de Médicos supernumerarios,

38, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im 
portante 2.225*71 pesetas, para adquirir de la respectiva 
contrata diferentes materiales de ferretería, con destino al 
servicio del ramo de Vías públicas del Ensanche.

39, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2.5L0'54 pesetas, para adquirir materiales de ma­
dera de la respectiva contrata, con destino al arreglo de 
cajones de guardería y carros de vuelo y de mano, para el 
ramo de Vías públicas.

40. Proponiendo la devolución de ia fianza al contratis­
ta del suministro de candelabros de hierro, para el alum­
brado público de las vías del Ensanche.

41. Proponiendo, en vista del informe del Sr. Letrado 
de Ensanche, que no lia lugar al abono de unos haberes 
devengados durante un período de cesantía, que reclama 
un empleado administrativo del Ensanche.

Madrid 23 de Julio de 1906.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

En uso de las atribuciones que por la ley me están con­
feridas, vengo en designar al Sr. D. Nicolás Martín Nava­
rro, para que interinamente se encargue del despacho de 
ia Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista,

Madrid 17 de Julio de 1906. —Aíócrfo Aguilera.

En uso ele las facultades que por la ley me están confe­
ridas, vengo en designar al Sr, D. José Gayo y Bueno, para 
que, durante la ausencia del Exemo. Sr, Duque de Arévalo 
del Rey, se encargue del despacho de la Tenencia de Alcal­
día del distrito de Chamberí,

Madrid 20 de Julio de 1906,—Aióerío Aguilera.

En uso de las facultades que me competen y con licencia 
el Teniente de Alcalde del distrito del Hospital, Exeeienti- 
simo Sr, D, Venancio Vázquez, vengo en designar para 
sustituirle interinamente, al Sr. D. Valeriano Párraga y 
Rodríguez.

Madrid 17 de Julio de 1906,—Alberto Aguilera,

Eü uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
disponer que durante la ausencia del Sr. Conde de Alpuente 
se encargue de la Presidencia de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio el Sr, D. Antonio González Palencia.

Madrid 18 de Julio-de 1906,—Alberto Aguilera.

En uso de las atribuciones que rae competen, vengo en 
nombrar Concejal Inspector del Almacén general de efectos 
de Villa, á D. Celestino Paz Doval,

Madrid 17 de Julio de 1906. — Jióerío Aguilera.

En uso de las facultades que por la ley me están con­
feridas, vengo en nombrar Concejal Inspector del servicio 
de limpiezas á D, Luis Eatás y  Montes,

Madrid 17 de Julio de 1906. —Alberto Aguilera.

En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 
designar ai Sr, D. Emilio Blanco y Parrondo, para que du­
rante la ausencia del Exemo. Sr. Duque de Arévalo del 
Rey, se encargue de la inspección del servicio de Carruajes. 

Madrid 20 de Julio de 1906.—AZóerfo Aguilera.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Julio de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

TE C H A
6n

PR.9Ó a l despacho 
dd la  Comisión«

T E Á M IT E

acordado por Ja Comiaión,

FE CH A 

del mÍBino

COMISIÓN \.*—Gobierno interior.

Ponencia del Sr. Garamendi en instancia de D. Cirilo Gue­
rrero, apoderado <ie varios cesantes de Consumos, pidiendo 
se cumpla Ja sentencia del Tribunal Contencioso por la que 
se ordénala colocación de sus poderdantes en las distintas 
plantillas del Apuntamiento. ........................................... 25 Junio 1966. Sobre ia mesa, >

I I i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2.̂ —̂Hacienda.

Subvención á la Sociedad fundadora de Colegios para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España.................

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el presu­

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........
Subastado varios arbitrios municipales.............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Crédito de 2 733‘33 pesetas por suministro de arcos volláicos. 
Crédito de 840‘62 pesetas por entretenimiento y conservación

de arcos voltáicos..................................... ......................
Crédito de lf)3‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de San

Bernardino......................................  .............................
Proyecto de tarifa de derechos de reconocimiento de subsis­

tencias......................................................... ....................
Solicitud de los Inspectores de Policía Urbana, interesando

se les concedan derechos pasivos.....................................
Devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de aná­

lisis de chocolates...........................................................
Oficio de Contaduría, remitiendo las cuentas de la Escuela

establecida en la casa, López de Hoyos, núm. 19..............
Pago preferente de la subvención concedida á tres orfeones. 
Proyectos parciales de presupuestos paia 19Ü7....................

COMISIÓN 3,*—Policía Urbana. 

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
dei Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente en solicitud de licencia para establecimiento de
aparatos anunciadores en la vta pública..........................

Expediente relativo a! entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
eleclrieidad para particulares, por Mr. Croweliier............

Expediente relativo á concesión de licencia para establecer

máquina de vapor en el solar, núm. 3, de la glorieta de San 
Bei nardo...................................................................

COMISIÓN 4.‘‘-Oáras.

bocas de riego............................................................
Imposición de multas á la fábrica de Lavapíés por tendido

abusivo de cables..........................................................
Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol.....................
Expediente instruido a! personal de Eontaneria.................
Construcción abusiva de unos pozos en la fábrica de electri

cidad del Mediodía................. ......................................
Indemnización por rescisión del contrato de construcción del

edificio municipal de ¡a Latina.........................................
Nueva subasta para el suministro de efectos de fundición

para el ramo de Fontanería.............................................
Aumento de precios en la contrata dtl material granítico,,, 
Nueva subasta para el suministro de plomo al ramo de Fon­

tanería............................................................................
Expediente formado á un Vigilante de tranvías.................

COMISIÓN Beneficencia.

numerario......................................................... .............
Expediente relativo a! traslado del tercer Asilo de San Ber 

nardino...........................................................................

cíalidades.

F E C H A

ea
que pftsó al despacho 

de la  Comisidn.

T E Á M I T E

acordado p o r la  Comiáidiie

FECHA 

del misuio^

15 Enero 1906. 
19 Enero 1906.

Sr. de Blas, 
Sr. Prast.

24 Enero 1906. 
24 Enero l908.

28 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906.

Sr. Pró.
Sr. Morayta, 

Sres. Mazzanlini 
y Gascón.

4 Abril 1906. 
18 Abril 1906.

*

30 Abril 1906. 
18 Mayo 1906.

Sr. Pró,
Sr. Ormaecbea.

9 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.

18 Abril 1906. Sr. Ormaecbea, 6 Junio 1906,

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González. ti Junio 1906.

22 Junio 1906. Sr. Diez, 4 Junio. 1906.

16 Junio 1906. Sr, Fischer. 4 Julio 1906.

20 Junio 1906, Sr. Pró. 4 Julio 1906,

26 Junio 1906. 
3 Julio 1906.
9 Julio 1906.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

4 Julio 1906. 
11 Julio 1906. 
11 Julio liJÜC,

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

5 Abril 1906. Sr, Mazzantini. 5 Abril 19U6.

3 Mayo 1906. Sr. Senra, 3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. Sres. Lequerica, Senra 
y Aguila, 30 Mayo 1906.

13 Junio 1906. Sres. Cao y Águila. 13 Junio 1906,

12 Junio 1905. Sr, Morejón, 14 Junio 1905,

14 Marzo 1906. 
23 Marzo 1906. 
27 Junio 1906.

Sr. Casanueva. 
Sr. Casanueva. 
Sobre la mesa.

27 Marzo 1906, 
17 Abril 1903. 
3 Julio 1908.

22 Junio 1906. Sobre la mesa. 3 Julio i906.

4 Julio 1906. •Sr. Victorio. 10 Julio 1906.

4 Julio 1906. 
7 Julio 1906.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

lO Julio 1906. 
17 Julio 1906.

11 Julio 1906.
12 Julio 1906.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 Julio 1906. 
17 Julio 1906,

5 Junio 1906. * V

5 Julio 1906. 9 9

6 Julio 1906. * >

Ayuntamiento de Madrid

■va':;
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■■•ly
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
en

que pas6 al despacho 
de la Gomidión«

THÍMITE ■ 
acordado porta Comisiún,

PECHA 
del iniftmo.

halla enclavada la Casa de Socorro del Hospital, dando 
por terminado el contrato de arrendamiento.................... 1(1 Julio 1906. * »

Proyecto de presupuesto para el año 1907............................ » 1

COMISIÓN Ensanche,

Oficio del Gobierno civil, trasladando sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, anulando las diligencias 
adoptadas en el expediente de demolición de un muro exis 
lente en la finca, 1 v de la Ronda de Valencia............... 6 Julio. 1 »

Oficio del Gobierno civil, trasladando una sentencia dictada 
por la Sala tercera del Tribunal Supremo, declarando nulo 
un acuerdo del Excmo. Ayumamienlo, que separó del car­
go de Jefe de la S." zona á D. Ignacio Angel Cela.............. 6 Julio. »

Expeíliente «Je expropiación de los señores herederos de Za 
rauz................................................................................. 10 Julio. »

Licencia para reconstruir un trozo de medianería en la casa, 
número 12, de la calle de Méndez Alvaro.......................... 7 Julio. 1 9

Licencia para alquilar la casa, núm. 27, de la calle de Fer­
nando el Católico............................................................. 7 Julio. > .

Ucencia para hacer una acometida de las aguas en la calle 
de Alberto Aguilera, á la mina de desagüe....................... 12 Julio, » >

Licencia para alquilar unos pabellones situados en el paseo 
de Ronda, propiedad del Dr, Audet................................... 7 Julio. > *

Instancia de D. Antonio Beltrán, denunciando la falta de con­
diciones higiénicas de la casa, núm. 11, de la calle de 
Abascal........................................................................... 10 Julio. >

Solicitui del contratista del suministro de candelabros para 
el alumbrado público, pidiendo la devolución de la fianza. 11 Julio, » »

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, respecto del nombra­
miento de un Letrado supernumerario............................. 11 Julio. 1

Informe del mismo Sr. Letrado, sobre el reintegro de haberes 
reclamados por un empleado.................... ...................... 10 Julio. J >

Presupuesto para adquisición de materiales de madera para 
la construcción y arreglo de cajones del servicio de vías 
públicas........................................................................... 9 Julio. 1

Presupuesto para adquisición de diversos materiales para el 
expresado ramo............................................................... 9 Julio. > >

Acta de recepción de materiales para la reparación y con­
servación de los cilindros................................................ 9 Julio. > 1

Acta de recepción de los materiales destinados á la urbani­
zación de las calles de Modesto Lafuenie, Fernández de la 
Hoz y Espronceda............................................................ 30 Junio, > >

Acta de recepción del materia! de piedra silícea y pedrusco 
irregular para la utbanización de ¡a calle de Moret.......... ÍO Julio. *

Expediente de apertura de la calle de Méndez Alvaro, en su 
primer trayecto........................................................... » 9 *

COMISIÓN 7 . Consumos.

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pegar el 5 por lOO anual de! valor de fielatos y cajones.... 14 Febrero 1906, Quevuelva á ios señores

Expediente instruido á un Aíorador, por faltas en el servicio. 
Comunicación del arrendatario denunciando la falta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato....................

28 Marzo 1906.

Letrados para su am­
pliación.

Sobre la mesa.
23 Junio 1906. 
30 Abril 1906.

7 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.
Comunicación del arrendatario interesando se envie á los 

Sres. Arquitectos muestras de las especies en consulta__ 28 Marzo 1906 Sobre la mesa. 30 Abril 1906.
Informe del Negociado de Intervención en comunicación de 

la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con­
sumo y cantidad respectiva á cada especie, para hacerlo 
constar en el contrato de encabezamiento....................... 4 Mayo 1906. > >

Expediente & instancia de un droguero, solicitando autoriza­
ción para un depósito en la calle del Cardenal Belluga___ 30 Abril 1906. Enterara! interesado de

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo la exen­
ción de los forrajes.......................................................... 19 Mayo 1906,

las condiciones de los 
depósitos.

A los Letrados.

23 Junio 1906. 

23 Junio 1906.
Moción dei Concejal Sr, Largo Caballero, interesando cono­

cer de la Alcaldía las causas que retrasan la variación de 
la linea fiscal.................................................................... 17 Mayo 1906. A la Subcomisión hqui-

23 Junio 1906, 

.1

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Administración de Hacienda, contra acuerdo municipal 
de2ü de Diciembre último................................................. 22 Mayo 1906.

dadora,

•
Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la Ad­

ministración de Hacienda, contra acuerdo municipal de 23 
de Diciembre último....................................................... 22 Mayo 1906. ' ■ » »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

mos por el sebo que acompaña á la carne. 
;stuclio del presupuesto parcial de gastos é 
año 19U7............. .........................

de la liquidación.........................................

COMISIÓN 9,“—Especiácuíos,

concesicnario del teatro Español.

pesetas, poi 
del Quijote.

la fianza que constituyó como arrendatario del teatro Es*
pañol................................................................ .........

Instancia de D. Gregorio Duque, solicitando se le abonen pe­
setas 1.841, por construcción de una carroza p.ara los feste­
jos de l89Ü.......................................................................

Instancia de D. Miguel Porcada, solicitando se recomiende á 
la empresa del Teatro Español ei estreno de su drama 
Ferna' do.......................................................... ' .......

Proyecto para construir un pabellón restaurant en el Parque 
del Oeste....................................................................

Instancia de D. Benigno Sobrino y Pariente, solicitando se 
le conceda provisionalmente la explotación del estanque
grande del Parque...........................................................

Oíiciu de la Alcaldía Presidencia relativo á la formación del
nuevo presupuesto .....................

Instancia de D. Honorio Hernández Agero, solicitando, como 
apoderado de ¡). Fiancisco Iborra, el abono de 8.628 pese- 

que se le adeudan por Ja instalación de alumbradotas.
eléctrico en la zona de recreos del Parque, el año anterior. 

COMISIÓN lO.^—Esiadistica.

Anteproyecto de presupuesto para el Negociado, en 1907.... 

COiMISlÓN Cementerios.

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
los cementerios de San Isidro y San Justo................... ..

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en el 
palio de las Animas del cementerio de Santa María...

PE C H A
en

qne paa6 íil despacito 
de la  Comisión.

tbAmitb

artordado por la Comisión

F E  OH A 

dol mismo.

21 Mayo 1906. * >

22 Junio 1906. t

22 Junio 1906. i.
:

>

18 Mayo 1904. Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abril 1906.

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. i8 Enero 1906.

15 Agosto 1905, Sobre la mesa. 1." Marzo 1906.

13 Diciembre 1905, Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1906.

29 Marzo 1906. Sobre ia mesa. 82 Mayo 1906,

11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1096.

16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

18 Junio 1906. »

9 Julio 1906. > >

10 Julio 1906. Sobre la mesa. 10 Julio 1906.

18 Mayo 1905. Al Arquitecto. I2 Marzo 1906.

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
■UINTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Escuelas muDlcipilBs de niñas.— Matrícala y aslslencia en Junio de ISOfi

tlMtl SITUACIÓN llTBitCLl lEIlIElIdi

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
eo, 24............................ .................. 186 130

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo............................................ 95 70

Modelo Elemental,—Plaza del Dos de
Mav'o.................................... 106 70

Amaniel, 7...................... no 92
Superior.—Bolsa, 14............................ 74 60
Fomento, 6 V 8.................................. li3 80
Bordadores, 3........................ .54 40
Superior,—Belén. 2............ 73 60
Luisa Eernan ta, 6............................. 63 ■ 40
Travesía de i a Parada, 8.................... 76 48
San Simón. R . .. 108 80
Santa Isabel, 12................ 95 79
Cerrada....................... y »

sfitnii S ITUACIÓN iirilciti 1iSisiLtrii

11 Costanilla de los Desamparados, 15___ 91 76
u: Huerta del Bayo, 14............................. 79 54
13 Mesón de Paredes, '’5.......................... 100 70
14 Superior.—Tabernillas, 2.................... 129 100
15 Segovia, 8........................................... 131 101
16 Toledo, 125......................................... 100 50
17 Pasaje de Murga, 4............................. 95 80
18' Caballero de Gracia, 25....................... 83 70
19 Tres Cruces, 2...... ............................... 75 b5
20 Bravo Murillo, 74................................ 105 70
21 Cuatro Caminos....................... .......... 85 60
22 Alameda, 1........................................ 79 50
23 Luna, 14............................................. 123 111
24 Puente de Segovia............................... 132 80
25 San Andrés, 1..................................... 88 55
26 Núñez de Arce, 8................................. 76 66
27 Pozas, 12............................................ 66 50
28 Superior.—Rodas, 11........................... S7 70
29 Arco de Santa María, 4....................... S6 70
30 Olmo, 10.............. .............................. 145 120
31 I’uente de Toledo, 6............................. S5 70
32 Mercado de Trasmiera, 2.................... 122 99
33 San Banolomé, 7 y 9........................... no SO
34 Blasco de Garay, 22............................. so 64
35 Pacifico, 3.5........................................ . 102 80
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itlIK SITUACION ItTBitEll laiiiiiscii

36 Tarragona,25................... 103 50
37 B >
33 Superior.—'friijillos, 1...... 82 60
39 Ifittza del Cordúu, 3........... 103 70
40 l’iazadel Progreso, 14...... 90 78
41 Concepción Jerónima, 43... 85 L’'6
42 .Iiisiiniauo, 3..................... 80 60
43 Oriente, 3......................... lio 70
44 Santa María, 32................ 76 54

90 30
46 Blanca de Navarra, o........ .58 40
47 A mparo, 90....................... 100 68
48 Luis Cabrera, (Prosperidad)........ 105 i(i
49 Méndez Alvaro, 14............ 98 80
óO Sagiinto, 16..................... . 128 90
ñi Plaza del Ancel, 20........... 67 55
52 Siinerior.—Martin de los Heros, 2 90 70
53 Idem.—Hilario Peñasco, 9. 75 60
54 Idem,—Ecbegaray, 19. .... 63 50
5.1 Idem.—San Bernardo, 85.. 65 5r»
56 Barco, 21......................... S3 70
57 Fuente de la Teja................... 80 50
58 Guindalera............ .......... 60 40
59 Trafulgar, 9.................... 70 t6
60 san Cosme, 22.................. 90 82
61 Puerta de Moros, 6........... 120 90
62 Paseo de las Acacias, 2— 80 49
63 León, 30............  ............ 70
64 Plaza de Chamberí............... 85 70
65 Prado, 4.................................... 92 76
66 Cerrada,.................................. B B

67 Zurbano, 52 (Escuela Asilo)............ 36 36

T o t a l . . .  . 6.152 4.575

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Matrícula y asistencia en Jun io de 1906.

itim SITUACIÓN iiTíicty IlfiS ISIUSÜtll
nidia.

Modelo.—Plaza del Dos de
Mayo, 2................................... 189 75 114 120

1 General Pardiñas, 16........... 90 50 40 70
2 San Simón, S............................ 147 83 64 100
3 Mercado de Trasmiera, 2.. 100 60 40 70
4 Jerte, 2......................................... ! 10 67 43 80
5 Rodas, 11.................................... 140 76 64 no
6 Glorieta de Quevedo, 9..... 80 46 34 60
7 'I'arragona, 25................... 154 90 64 111
8 Carrera de San Isidro, 6__ 100 70 30 40
9 Fuenterrabia, i l , . ........... 184 87 97 170

1Ò Mesón de Paredes, 125. .,, 117 63 55 no
11 Hermosilla, 11................... 12U D? 72 102
12 Cerrada............................ 1 9 B
13 Tabernillas, 21.................. 142 76 66 112
14 Luis Cabrera (Prosperidad) 114 68 46 80

9 . . . . * * . * . .  . * . . . 200 lio 9o 115
16 Paseo de las Acacias, 2,.. 95 60 A5 53
17 Costanilla de los Desampa

rados, 6........................ 150 105 45 no
18 Pontejos, 2....................... loO 96 64 no
19 Cerrada........................... t B » B
20 Ceños, 6........................... no 70 40 95
21 Tutor, 29.......................... 160 90 70 125
22 Guipúzcoa,2 (Cuatro Cam.q 120 70 50 100
23 Ainmeda, 1....................... 102 60 42 70
24 Méndez Alvaro, 14 (Sección

de párvulos).................. 132 7ü 56 114

T o t a l .............. 3.025 1.804 1.221 2.227

S E C R y  ARÍA
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 6 de 

Julio actual, de conformidad con la moción de la Alcaldía 
Presidencia y con objeto de estimular la mejora de las 
construcciones urbanas, y que éstas reúnan todas las con­
diciones de salubridad, higiene y ornato, se ha servido 
acordar lo que A continuación se expresa:  ̂ _

Se instituyen dos premios para el edificio de mejo­
res condiciones arquitectónicas y  de mejor gusto artistico, 
que se construya anualmente en esta Capital, é igualmente 
otro al edificio de mejores condiciones higiénicas en todos 
sus detalles y  servicios.

2."' El premio consistirá en diplomas honoríficos que se 
expedirán al propietario y al Arquitecto autor de la edi­
ficación.

La solicitud para optar al premio podrá presentar­
se, cualquiera que sea el momento en que las construc­
ciones se hallen: pero para la adjudicación, deberá estar 
completamente terminado el edificio. .

4.*̂  El Jurado para el examen de los proyectos, le cons­
tituirán, bajo la presidencia del Alcalde, las Juntas Con­
sultivas de Obras y Técnica de Salubridad é higiene.

5 “ En el caso de que alguno de los Seilores Vocales 
Arquitectos, que forman parte del Jurado, optase á premio 
para alguna de las edificaciones que pudieran tener en 
planta, se entiende que en modo alguno podrán asistir á 
las deliberaciones del mismo.

Madrid 17 de Julio de 1906.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Felá.

En vista de que los fabricantes de pan continúan fal­
tando abiertamente al precepto contenido en el art. 229 de 
las Ordenanzas Municipales, el Exemo. Sr. Alcalde ha te­
nido á bien disponer se oficie á V. S. y  demás Sres. Tenien­
tes de Alcalde, encareciéndoles se sírvan seguir practican­
do frecuentes repesos de pan en las tahonas y despachos 
enclavados en el distrito del digno cargo de V. S., é impo­
ner á aquellos industriales que infrinjan el citado precepto 
de las Ordenanzas las multas que procedan.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y  efectos. _

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Julio 
de 1906.—P. A. delSr, Secretario, el Oficial Mayor, Eduar­
do Vela.

Sres, Tenientes de Alcalde.

Madrid 5 de Julio de Í906.—La Inspectora, Matilde G. del 
Real.

La Junta local de Reformas Sociales, en sesión de 16 
del actual, acordó por unanimidad sancionar el pacto cele­
brado entre patronos y  dependientes del gremio de pajo­
nas, para vender en domingo, hasta medio día, los artícu­
los de su comercio.

Lo que por disposición del Exorno. Sr, Alcalde tengo el 
honor de poner en su conocimiento, á sus efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio 
de 19f)6.—P. A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Eduar­
do Vela, _

Nombre de los dueños de las pajerías,
Juana Salletes, Joaquin Masip, José M. López, Pascual 

Gutiérrez, Paulino Pérez, Claudio Martin Buitrago, Euge­
nio Pérez, Justo Fariñas, Felipe Fernández, Ulpiano Agua­
do, Antonio Quintana, Patiicio Morando.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 9 del 
actual, se ha servido disponer que por los Médicos de guar­
dia de las Casas de Socorros se dé inmediato c'implimiento á 
las órdenes que reciban del Sr. Concejal Delegado de Tran­
vías para el reconocimiento de los Vigilantes del Cuerpo de 
Tranvías que se den de baja por enfermos, certificando de 
la dolencia que padezcau.

Lo que tengo el honor de participar á V, S. para su co­
nocimiento y oportunos efectos. _ ,

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio 
de 1906.—P, A. del Sr. Secretario, d  Oficial Mayor, Ediiar- 
do Vela.

Sres, Tenientes de Alcalde.
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La Alcaldía Presidencia de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión 10.*̂  (Estadística) se lia servido acor­
dar nn concurso libre de placas rotuladoras con destino A 
las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de 
esta capital bajo las condiciones siguientes:

1,** Se abre un concurso libre para la presentación de 
modelos de placas rotuladoras con destino & las vías públi­
cas de Madrid durante un plazo de noventa dias, ú contar 
desde la publicación de estas bases en los periódicos oü- 
ciales.

Dichos modelos deberán entregarse en las oficinas 
del Exemo. Ayuntamiento, Sección de Estadística, bajo re­
cibo, que se dará al que los presente. ,

Podrán presentarse ai concurso, toda clase de mo­
delos sin limitación de dimensiones, forma y  clase de pla­
cas, que pueden ser metálicas, de eeiámica ó de cualquier 
otro material apropiado.

4.’̂  Los que tomaren parte en el concurso presentarán 
tres clases de modelos: uno para leyendas de diez letras, 
otro para las de quince y el tercero para las de veinte. El 
modelo para las de diez, llevará como leyenda «Plaza Ma­
yor», el relativo á las de quince, la de «Calle de Algeciras» 
y el tercero, la de «Calle de Martínez Molina», dejando á 
elección de los concurrentes el tamaño y forma de las le­
tras, pero debiendo dejar dos centímetros como mínimum 
para cada margen.

Con los tres modelos que presentarán los coneurren­
tes, presentarán también una nota de precios, firmada por 
cada uno de ellos, en la que figurarán los precios de cada 
uno de dichos modelos, entendiéndose que las placas han 
de ser entregadas en los Almacenes de la Villa, libres de 
todo gasto,

6. " Para ios efectos del pago se entenderá que todo mo­
delo cuya leyenda tenga trece letras ó nn número inferior, 
se pagará á razón del precio fijado para el modelo de diez; 
que todo el que su número de letras sea de trece á diez y  sie­
te, ambos inclusive, será pagado como modelo de quince, 
y el que tenga de diez y siete en adelante, será abonado 
como modelo de veinte,

7. " Los modelos presentados serán examinados por la 
Comisión de Estadística y el Ingeniero Director de Vías 
públicas, proponiendo de común acuerdo al Exemo, Ayun- 
taiiiiento, el modelo que á su juicio debe ser ¿rdoptado, sin 
que para hacer esta propuesta se atienda exclusivamente á 
la economía, sino que se tendrá muy en cnenta la solidez 
y condiciones estéticas del modelo,

8. '‘ Si el Exemo, AyuiUamiento aprobara el modelo pro­
puesto ú otro cualquiera, se comunicará la aprobación al 
interesado, el cual recibirá como premio la exclusiva para 
proveer á dicho centro de placas rotuladoras durante cua­
tro años, con arreglo á los modelos y precios aprobados y 
con las leyendas que se le facilitarán en cada caso.

El pago de las placas se hará por mensualidades 
vencidas, previa certificación del Sr. Ingeniero Director 
de Vías públicas,

10.'̂  Los modelos no adoptados, quedarán á disposición 
de sus dueños, que podrán retirarlos cuando lo tengan por 
conveniente, previa presentación del recibo á que hace re­
ferencia ia base segunda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madi'icl 20 de Julio de 1906.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, E. Vela.

Con fecha 5 del corriente mes, se notificó lo que sigue 
á Doña María de la Concepción Eeliú y á D, Cayetano 
y Doña María de la Soledad Marconell:

«Enterada la Corporación Municipal y  Comisión de En­
sanche, en 8 y 19 del pasado mes, de la sentencia dictada 
por el Tribunal de lo Contencioso provincial, en el recurso 
promovido por usted y  otros, representados por el Procura- 
aor D. Pedro Bamírez, relativo á la urbanización do la 
calle particular de Francisco Ricci, mediante cuya senten- 
eia se confirma la providencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil, de 15 de Septiembre de 1904, y  á la vez el acuerdo 
municipal de !.■> de Agosto de 1902, el Exemo, Sr. Alcalde, 
por su decreto de 26 de Junio último, ha dispuesto se noti­
fique á usted y demás condueños del terreno de la referida 
fi le particular, que vienen obligados al cumplimiento de

la sentencia y acuerdo de que se deja hecho mérito, y, por 
lo tanto, á instalar por su cuenta y  la de los demás propie­
tarios, dentro del plazo de un mes que se tiene ordenado, 
ios servicios municipales de la expresada calle particular».

Y no habiendo podido ser notificados D, Gabriel y  Doña 
.Antonia Marconell, por desconoce!se su domicilio, y Doña 
Lorenza Martínez Donaire, por haber fallecido, se hace 
público para que llegue á conocimiento de los interesados.

Madrid 20 de Julio de 1906.—El Oficial Mayor en fun­
ciones de Secretario, E. Vela.

S U B A S T - A - S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de diferentes artículos necesarios para la Imprenta, Lito­
grafía y Encuadernación municipal hasta el de Diciem­
bre del corriente año, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto 
fecha 14 del actual, se ha servido disponer se anuncie lici­
tación bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en el Boletín Oficial de la 
provincia del día 11 de Junio anterior, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á 
dos de la tarde todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 9 
de Agosto próximo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa núui, 5, bajo 
la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Julio de 1906. -P , A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela,

Esta Exorna. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de diez trozos de alcantarilla­
do en diferentes calles correspondientes á la segunda zona 
del Ensanche, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
Condición 1.*̂  Objeto.—Tiene por objeto este pliego de 

condiciones determinar las que han de servir de base á la 
subasta, para la construcción de diez trozos de alcantarilla 
en las calles del Príncipe de Vergara, entre las de Goya y 
Jorge .luán; en la de Núñez de Balboa, entre Lista, hasta 
traspasar el eje de Padilla; en la de VHlamagna, entre el 
paseo de la Castellana y Serrano; en la de Jorge .luán, 
entre la construida y  la de Aléala; en la de Diego de León, 
entre las de Núñez de Balboa y  Castellò; en la de Diego de 
León entre Castellò y Príncipe de Vergara; en la de La- 
gasca, entre la de Ayala y Don Ramón de la Cruz; en la de 
Hermosilla, entre las del General Porlier y  Torrijos; en la 
de Velázqnez, entre Don Ramón de la Cruz y Lista; y  por 
último, en la de Torrijos, entre las de Ayala y  Don Ramón 
de la Cruz.

Condición 2."- Descripción de las o6?’«s.—Las alcantari­
llas que se subastan se sujetarán á los planos de trazado, 
secciones, perfiles longitudinales y detalles que se acompa­
ñan, y su construcción se compondrá:

1. “ De las obras de apertm’a de pozos y minado del te­
rreno.

2, “ De un macizo monolítico de hormigón hidráulico 
que servirá de solera, cauce y asiento de las fábricas de la­
drillo, modelado según marcan los dichos planos de seccio­
nes y  trabajado según las prescripciones de que se hará 
mención más adelante.

6.® De los muros de fábrica de ladrillo y  bóveda de 
cierre, hechos ambos con mortero hidráulico.

4. ® De un enlucido hidráulico de cemento portland 
bruñido en ia superficie aparente del cauce por donde han 
do discurrir las aguas y fratasado únicamente en el piso de 
vigilancia y parte interior de la cítara.

5. ® De las obras que aunque no marcadas en este plie­
go sean necesarias para dar mayor solidez á las alcanta­
rillas ó las que tengan por objeto el saneamiento y  posterior 
servicio de conservación, siempre que sean ordenadas por 
la Dirección del ramo.
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Condición Longitudes.— ÍjAS lonf^itades aproxima­
das de los trozos de alcantarillas qne se subastan, serán;

í.® Príncipe de Vergara, entre G-oya y Jorge Juan, 
157'(i8 metros.

2.** Núflez de Balboa, entre Lista lia sta traspasar el eje 
de Padilla, 170‘ÍS8 metros.

J.“ Villamagna entre el paseo de la Castellana y Serra­
no, M1'70 metros.

4, " Jorge Juan, entre la construida y Alcalá, fi3‘5Ü me­
tros.

5. ” Diego de León, entre Núñez de Balboa y Castellò, 
107‘;í0 metros.

().“ Diego de León, entre Castellò y Príncipe de Verga­
re, llfi'lO  metros.

7. " Lagasca,entre las de Ayala y Don Ramón de la Cruz, 
147‘ 1G metros.

8. “ Hermosilla, entre General Porlier y Torrijos, 113‘50 
metros.

9. ” Veláztjnez, entre Don Ramón de la Cruz y Lista,
117'68 metros.

10. Torrijos, entre Ayala y Don Ramón de la Cruz, 
14fVí)9 metros.

Condición 4.“ EJecucióii.—Las obras indicadas se cons 
truirán bajo la inmediata dirección de un Arquitecto legal­
mente autorizado, nombrado por cuenta do) contratista, 
única persona que se entenderá con la Dirección del ramo, 
para todo lo concerniente á la contrata, facultativo que 
acreditará oficialmente la aceptación del encargo, dando 
cuenta ile oticio de esta aceptación á la Tenencia de Alcal­
día del distrito correspondiente, y á  la Dirección de Fonta­
neria alcantarillas; sin cuyo requisito no darán principio 
las oljras.

Como tal facultativo Director de las obras, será respon­
sable de la buena ejecución de las mismas, y ante los Tri­
bunales de justicia, en unión del contratista, de los acci­
dentes que en esta pudieran ocurrir, é indemnizaciones de 
daños y perjuicios á que pudieran darse lugar por estas 
causas.

K1 Arquitecto Director de P^ontaneria alcantarillas 
tendrá solamente el carácter de Inspector de las obras, ins­
pección que ejercerá por sí ó por delegación en un Arqui­
tecto Ayudante del ramo

El contratista facilitará en todas la? ocasiones en que se 
demande por un señor Concejal el Ubre acceso á las gale­
rías en construcción, á cuyo efecto el pozo de arranque en 
cada trozo simultáneo, deberá tener un torno de uña y es­
tará provisto de una plataforma sujeta al mismo coa toda 
clase de seguridades, á la que se pueda llegar por una 
rampa ó escalinata ejecutada en el terreno inmediato al 
pozo, do modo que la plataforma tenga un ingreso á dos 
metros do profundidad bajo aquél.

Este torno podrá ser reemplazado por otro aparato 
cualquiera con tal que cumpla, ájuicio del Arquitecto Ins­
pector de Eontaneria, el objeto para que se destina, y 
deberá estar en obra y en disposición de prestar servicio 
desde que se dé comienzo al segundo claro en cada uno 
de los irozos citados, basta el día en que se baga la j'eoepción 
definitiva, prohibiéndose en absoluto que durante este 
tiempo se baga por él el servicio de materiales, no permi­
tiéndose contratar ni destajar níiiguna clase de obra del 
presente pliego.

Condición 5.'̂  Profundidades.— Las profundidades de 
las alcantarillas, se marcan en el plano do perñles longitu­
dinales correspondiente al proyecto, ad virtiéndose que 
estas profundidades podrán sufrir alguna rectificación obli­
gada por el punto de arranque ó necesidades del trayecto, 
poro estas diferencias variables en un metro, on más ó en 
menos, no podrán ser motivo de reclamación alguna.

Condición 6," Apertura de posos y minado del terreno. 
Se dará siempre principio á las obras por el punto más bajo, 
abriendo un pozo do arrranque que coincida con la alcan­
tarilla á la que baya de acometerse, salvo orden en contra­
rio, y sucesivamente, y á medida que avancen los trabajos, 
se seguirán abriendo pozos á la distancia máxima de 25 
metros, reduciendo estas cuando así lo exijan las condicio­
nes del terreno.

El minado será justo y preciso, el necesario para la 
construcción de alcantarillas, sin que se toleren creces de 
ninguna clase sobre las dimensiones marcadas en los planos

para las secciones, y  easo de que por impericia del minado 
ó por falta de previsión al llevar las obras no vistiendo la 
mina á medida que las circunstancias lo exijan, se produz­
can socavones ó creces no convenientes Ajuicio del Arqui­
tecto Inspector, será obligación del contratista rellenar los 
huecos con hormigón hidráulico; sin que se crea por ningún 
concepto y en este caso con derecho á reclamación ni indem­
nización de ningún género.

No se consentirá ni aun dado el caso de que el terreno 
reúna muy buenas condiciones, más que tres claros en 
obra; uno haciendo fábricas, otro completamente limpio y 
en rasante, y otro en el que se practique la mina.

A medida que las obras vayan avanzando serán terra­
plenados los pozos ya eiicamonados, apisonando las tierras 
en ellos vertidas y dejando exceso sobre las mismas, á 
íin de prevenir los asientos y evitar que las aguas formen 
balsas que puedan producir filtraeiones.

Condición 7." Transporte de tierras.—A\ objeto de no 
obstruir la vía pública; el contratista retirará inmediata­
mente de la calle, transportándolas al vertedero, las tierras 
procedentes del minado, no dejando en obra más que las 
necesarias, para el terraplenado de los pozos y zanjas, caso 
de que estas hubieran sido autorizadas por ia Dirección del 
ramo.

Condición 6.*̂  Hormigón de asieiito. — Practicado el 
inin.ado de un claro y una voz rectiíicadas las profundida­
des y luces por la Dirección de Fontanería alcantarillas, 
se procederá á la fabricación del hormigón de asiento, que 
se eonipoiidrá por cada metro cúbico de 0‘92 metros cúbi­
cos de piedra silícea pedernal, machacado a! tamaño má­
ximo de cinco centímetros y  0‘410 metros cúbicos de 
mortero, en las condiciones que establece la condición 
y  mezclando en seco, pediendo disnjinnirsc los componentes 
del metro cúbico en ia proporción correspondiente, á vo­
luntad del encargado de la ejecución de las obras, según el 
tajo que tenga preparado y que en ningún easo podrá ex­
ceder de tres metros de longitud.

Este hormigón se manipulará fuera de la mina, dentro 
de cajones con suelo y paredes de madera fácilmente trans­
portables, cuyas dimensiones no exedan de 2‘50 de largp 
por 1‘50 de ancho, revolviendo la mezcla con rastrillos y 
palas de modo que la piedra se impregne y  cubra de mor­
tero por todas sus caras, formando una masa homogénea y 
trabada.

El aspecto de estos hormigones en el cajón después de 
manipulados, no será otro que el de una tierra húmeda, 
desechándose el que tenga un exeso de agua que semejo al 
lodo.

Una vez dispuesto en Ja mina el molde de la canal 
perfectamente colocada en dirección, grueso y  pendiente, 
se descenderá el liormigón ya trabajado en cubos á la mina 
y  se verterá cuajando primeramente la parte eóncava de la 
solera y extendiéndose después á formar el andén de vigi­
lancia y  asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por 
igual en todo el ancho de la alcantarilla, y se apisonará ó 
repretará la masa vertida, dejando perfectamente nivelados 
en sentido transversal, con la inclinación coi'respondieiite 
en sentido longitudinal, los hombros sobre los que han de 
descansar las cítaras de fábrica.

Construido este tramo y sí las circunstancias lo permi­
ten poi' ia naturaleza del terreno, se continuará construyen­
do el firme de hormigón hasta completar el tramo de 25 me­
tros. Se evitará e! paso por el macizo construido por lo 
menos eu veinticuatro horas, á fin de que el material fra­
güe y  adquiera la mayor dureza posible. Caso de que sea 
preciso vestir inmediatamente, se colocarán tableros sobre 
el macizo de hormigón, después de haber rellenado do are 
na la parte coiTespondiente al cauce. Los planos de seccio­
nes correspondientes de las alcantarillas que so tratan de 
construir, marcan los espesores del banco de hormigón, luces 
de las canales, ancho del andén y apoyo de las citaras, 
contando siempre con que las luces de las canales son de­
finitivas, y por tanto, al fabricar éstas en el hormigón, de­
be contarse con el revestimiento de que se hablará más 
adelan te.

Condición 9.*̂  Fábrica de í« ííí'í7/o.—Endurecido el hor­
migón y después de cubrir de arena la canal, precaución 
que debe tomarse siempre para que no se deformen sus aris­
tas y sea más cómoda la ejecución de las fábricas, se proce-
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derA al revestido de la mina con fAbrica liidrAalíca de 0‘28 
de espesor en cítaras y bóvedas, entrando en sa construc­
ción el ladrillo recocho y  el mortero como en el hormigón, 
compuesto de 300 kilogramos de cemento lento y ü‘980 me­
tros de arena de río, para formar el metro eúbieo de ma­
terial de adherencia.

Estas fábricas se construirán en muros de paramentos 
curvos del radio que en las secciones correspondientes se 
marcan, y  se elevarán por hiladas horizontales apoyadas 
en cerchas cóncavas de aquella curvatura, cerrando la 
galería con bóvedas de cañón, con la clase á la altura mar­
cada en el plano sobre la horizontal del andén ó paso de 
vigilancia en la aleantarilla. Por metro de desarrollo de 
intradós, no podrán entrar menos de 17 hiladas, si el ladri­
llo tiene cinco centímetros de grueso, y  19 si no tiene más 
que cuatro, lo que equivale á decir que las llagas y tende­
les no excederán de centímetro á centímetro y medio.

Condición 10 Enlucido y retundido.—Terminadas las 
obras de fábrica, se retundirán todas sus llagas y tendeles 
con mortero de arena tamizada en la proporción de 1 por 1, 
tanto en las citaras como en la bóveda, y  después de bien 
limpias las canales y el andón, se procederá al enfoscado y 
fratasado del piso de éste y  enlucido bruñido de la super­
ficie aparente de aquéllas con cemento puro, para que las 
aguas se deslicen sin obstáculos ni rugosidad en el pa­
ramento.

Condición 11. tieserva del Arquitecto de Fontanería 
alcantarillas.—El Arquitecto Director de Pontaneria al­
cantarillas ó Arquitecto Ayudante en quien delegue, se re­
serva el derecho de obligar al contratista á desliaeer aque 
lias obras que no estén ejecutadas á satisfaecióii del pliego, 
y  rehacerlas cuantas veces sea preciso, hasta que queden 
completamente satisfechos, sin que por estas se dé lugar á 
reclamación alguna por parte del contratista.

Condición 12. Cruces.—En las calles de cruce se deja­
rán hechas las embocaduras que señale la Dirección del 
ramo y  que se consignan en el plano de planta dcl trazado. 
Estas embocaduras se fabricarán de sencillo, considerándo­
las comprendidas dentro de la longitud correspondiente á 
cada trozo.

Condición 13. Aumento de obras por necesidades no 
consiynadas en el proyecto.—Como quiera que en la mayor 
parte de las obras de eonstrucción de alcantarillas puede 
ser necesaria la ejecución de ciertas obras complementa­
rias no previstas en el proyecto, ya para la coiistrueción 
de las fábricas, ya para saneamiento de las mismas ó del 
teneno, ya para aumento de espesores etc., etc., el contra­
tista observará para que se le autoricen la ejecución de es­
tos aumentos de obra, las prescripciones siguientes:

Será de su obligación en el momento en que se presente, 
Ajuicio del Arquitecto Director de la obras, la necesidad 
de estos aumentos, comunicar do oficio A la Dirección de 
Fontanería alcantarillas la presencia del imprevisto, á fin 
de que esta pueda, en el preciso término de veinticuatro 
horas, veriüear el oportuno reconocimiento, base de la 
autorización para ejecutarlas.

Durante este plazo, que será de aumento en cada caso 
para el de ejecución consignado en la base 24 de este plie­
go, las obras deberán suspenderse en absoluto, si bien el 
contratista deberá adoptar las precauciones de momento 
para que, si se tratase de hundimiento, se localicen.

Este primer apeo será inclnído en la nota de aumentos 
de obras, siempre que A juicio del Arquitecto Inspector sea 
reconocido como de ineludible necesidad.

Reconocida por la Dirección de Fontanería alcantari­
llas la necesidad de los aumentos de obra que sea preciso 
llevar á cabo, el contratista, con sólo la orden escrita de 
aquella Dirección, en todo caso procederá á la ejecución de 
lo ordenado, llevando á la par que el Arquitecto Ayudante 
delegado, para inspeccionar las obras, un cuaderno regis­
tro en que consten con el mayor detalle todos los aumentos 
ó disminuciones, cuaderno qne en el momento de la ave­
nencia se ñrmará y  rubricará por él y el Arquitecto del 
contratista. Si en alguna ocasión dejara de cumplirse este 
requisito, el fallo del Arqiritecto Director del ramo será 
inapelable y de forzosa aceptación por parte del contratista,

CoiidicLÓii 14. Entibaeñones.-—Si por la mala natura­
leza dcl terreno, fuere preciso practicar la alcantarilla á 
cielo abierto con entivaciones, la madera y jómales de car­

pintero que sean necesarios emplear para las mismas, se 
cubicará, contará y  abonará al contratista por separado de 
la contrata á ios precios tipos que se consignan en el cua­
dro correspondiente, siempre que la madera no proceda de 
derribos, en cuyo caso sufrirá la depreciación consiguiente, 
de conformidad por arabas partes, antes de su empleo. De 
ningún modo se admitirá madera que no sea de hilo.

Éstas entivaciones se harán precisamente por trozos de 
25 metros, ó menos, si asi lo ordenara la Dirección del ramo, 
advirtiendo qne en los trozos sucesivos de zanja en que se 
practique la entivaciún, se abonará, á menos que la made­
ra haya quedado enterrada, únieamente la mano de obra, 
empleando la que se haya abonado en e! primer trozo, para 
lo cual se marcará con señales fijas las ya usadas en aquél.

Los anchos de zanja serán precisamente los que indique 
la Dirección del ramo, haciéndose constar que en el caso 
de que en el almacén de Fontanería alcantarillas, exista 
la madera necesaria para las entivaciones, apeos y  acoda­
lamiento, estará obligado el contratista á su empleo, abo­
nándole únicamente los transportes y  jornales empleados; 
pero en todos los casos, bien haya suministrado la madera 
el contratista ó el ramo, se reintegrará al almacén de Fon­
tanería alcantarillas, terminadas que sean las obras.

Condición 15, Iledaccián de obras.—Si por especúales 
condiciones del terreno pudieran reducirse los espesores de 
algunas obras, así se hará por el contratista, con solo la. 
orden del Arquitecto Director del ramo ó su delegado, 
estampando en el cuaderno do que se ha hecho mérito, y sin 
dereciio á reclamación alguna y valorando la reducción del 
mismo modo y al mismo precio que los aumentos, si los 
hubiere.

Condición 16. Agotamientos.—En atención al destino 
de la obra, no se abonará cantidad alguna por agotamien­
tos, si estos fueran necesarios, siendo de cuenta del con­
tratista cuantas obras auxiliares fueran precisas para dar 
A las aguas el curso natural por la obra hecha, y única­
mente el Arquitecto Director de! ramo podrá prestar tube­
rías que faciliten las operaciones, tanto más si las aguas 
son procedentes de alguna atarjea particiilai- que se en­
cuentre al paso.

Condición 17. Díulos y perjuicios.—El contratista será 
responsable de los daños y  perjuicios que pudiese ocasionar 
él ó sus operarios á propiedades, empresas, compañías ó 
Dirección del Canal de Isabel II, reparando á su costa los 
daños causados, siempre que éstos lo hayan sido por impe­
ricia, descuido ó abuso, y no por consecuencias de la natu­
ral ejecución de las obras.

Condición IS. Alodo de ejecutar las obras.—Bev& obli­
gación del contratista llevar á la vez la ejecución de tres 
trozos de alcantarilla en las calles que precisamente le de­
signe la Dirección del ramo, sin que la elección de las mis­
mas dé lagar á reclamación alguna.

Condición 19 Condición de los materiales.—-La arena 
que se emplee en la confección del mortero ú hormigón, 
será de rio, limpia de tierras y  materias extrañas.

El cemento deberá estar perfectamente molido, no de­
jando residuo al pasar por iiii tamiz que tenga 15 mallas 
por centímetro cuadrado, y  procederá de cualquiera de 
las marcas Calaf-Tudela, Veguíu, Vicart, El Faro, La Ca­
ñada ó similares, siempre que se justifique por medio de 
certificados expedidos en los Laboratorios de Ingenieros la 
buena calidad del cemento, siendo en todos los casos requi­
sito indispeiisablo antes de su empleo, y en el acto de la 
recepción, la certificación de procedencia, sin perjuicio de 
les ensayos qne el Arquitecto Inspector tenga á bien or­
denar.

E! que se destine á ios enfoscados y enlucidos, será 
portiami extranjero ó nacional, asimismo con certificado 
de origen y fraguado entre una y  quince horas después de 
su empleo.

La piedra para el iiormigón deberá ser silícea azulada, 
comprendido so tamaño entre cuatro y  cinco centímetros. 
Será lo más igual posible y se lavará en espuertas antes de 
su empleo.

El ladrillo será recocho, no saltadizo y  sin torceduras 
ni alabeos.

El agua que se emplee será perfeetaraente pura, no 
consintiéndose las arroyadas, ni balsas en la vía pública 
ni en el empleo, en otro coso, de aguas subterráiieas, A me-
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nos que éstas no se decanten por sifón y resulten aplicables, 
á saLisfaccién del Arquitecto JJ i red or,

Por orden del Arquitecto Director del ramo, la piedra 
podrá ser canto rodado, almendrilla ó f^arbancillo, cuando 
así conveiiífa á la buena ejecución de las obras.

Condición 20. lieeapcÁón de materiales.—El contratista 
no podrá eijiplear absolutamente ningún material sin que 
por la Dirección del ramo ó su delegado hayan sido recibi­
dos mediante acta por duplicado. Para ello, con odio días de 
antelación á la necesidad de su empleo, deberá el contra­
tista avisar por oíicio á la Dirección de Eontanería alcan­
tarillas de la naturaleza y cuantía del acopio que tiene dis­
puesto para la entrega, á líri de que aquélla pueda tramitar 
las citaciones correspondientes para dar cumplimiento á lo 
dispuesto por el Exemo. Ayuntamiento, respecto de sumi­
nistros y recepción de materiales.

Condición 21. Modo de pagar al contratista. —El impor­
te de las obras se abonará al contratista por liquidaciones 
bimensuales de obra completamente terminada, á los pre­
cios tipos de subasta lieclio el descuento, si lo hubiera, res­
tando do cada una de ellas el 10 por 100, que unido al im­
porte de los aumentos de obra qtte se presenten, formarán 
el plazo de garantía de ejecución de que se hablará más 
adelante. El abono de las liquidaciones se hará efectivo al 
contratista por el Exorno. Ayuntamiento, con cargo á la 
partida que corresponda, mediante certificaciones á buena 
cuenta expedidas por el Arquitecto Director de Fontanería 
alcantarillas, con el V." B." del Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, en las situaciones de obra indicadas.

El importe ó parte del importe de los aumentos de obra 
por todos los conceptos, según la liquidación correspondien­
te de los mismos, no se eertittcará nunca sino con el último 
plazo de los señalados en el presente pliego. Si su cuantía 
fuera mayor de la calculada, no se abonará el último plazo 
ínterin no recaiga sobre la liquidación general de las obras, 
aprobación del Exemo. Ayuntamiento.

Condición 22, Precios tipos.— Los precios tipos por me­
tro lineal de alcantarilla de los modelos que se acompañan, 
serán:

Calle del Príncipe de Vergara, entre Goya y  Jorge 
Juan 75,(584 pesetas.

Calle de Ñoñez de Balboa, entre Lista y  Padilla pese­
tas 75.242.

Calle de Villamagna, entre paseo de la Castellana y  
Serrano 74.326 pesetas.

Calle de Jorge Juan, entre la construida y Alcalá pe­
setas 69.036.

Galle de Diego de León, de Nùfìez de Balboa á Castello 
pesetas 75,782.

Calle de Diego de León, entre Castellò y  Principe de 
Vergara 73.825 pesetas.

Calle de Lagasca, entre Ayala y Don Kamón de la Cruz 
pesetas 75,007.

Calle de HcrmosÜla entre General Poiiier y  Torrijos 
pesetas 74.808.

Calle do Velázquez, entre Don Ramón de la Cruz y 
Lista 75,221 pesetas.

Calle de Torrijos entre Ayala y  Don Ramón de la Cruz 
pesetas 74.771, entendiéndose que dentro del importe total 
de cada precio va incluido el 14 por 100 lega! que se au­
toriza al contratista.

Condición 23. iVesí/pwesío,—Siendo las longitudes apro­
ximadas de los trozos de alcantarillas, las incluidas en la 
condición 3." do este pliego, conocidos los precios tipos de 
cada uno de ellos, según la condición anterior ó impues­
tos, aproximadamente, los aumentos de obra que se han 
de presentar atendiendo á las circunstancias de obra he­
cha en terrenos próximos, en la cantidad de 7,000 pesetas, 
á que se calculan han de ascender.

Asciendo el presupuesto general de las obras de cons­
trucción de los diez trozos de alcantarilla proyectado, á 
la cantidad de ciento dos mil novecientas siete pese­
tas, con cuarenta y  cinco céntimos (102.907‘46 céntimos), 
que se abonarán al contratista según previene la condi­
ción 21.

Condición 24. Nombramiento de vigilantes.— En cada 
alcantarilla en ejecución la Dirección de Fontanería alcan­
tarillas nombrará un vigilante con el jornal de cinco pese­
tas diarias, que le abonará el contratista semanalmente,

liquidándose á su favor al íinal de la obra la cantidad á que 
haya ascendido el importe de los jornales devengados.

Condición 25. Plazo de ejecución,~E\ plazo de ejecución 
de las obras en su totalidad, será el de seis meses, contados 
á partir desde la fecha en que por la Dirección del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, se comunique al contratista la or­
den de ejecución de los trabajos, abonando dicho contratis­
ta una multa de 50 pesetas por cada día que exceda la cons­
trucción del plazo de tiempo lijado. Serán, sin embargo, de 
aumento para diclio plazo los días que retí asen las obras, 
los hundimientos á causa de fuerza mayor, aguas en abun­
dancia ó contingencias que por la naturaleza de la obra 
pudieran presentarse.

Condición 26. Plazo de garantía.—Terminadas las obras 
de cada trozo en su totalidad, y citada por dos veces la Co­
misión de Ensanche, si se encontraran en buenas condicio­
nes, á presencia de esta Comisión, ó en su defecto del Ar­
quitecto Director de Alcantarillas, se recibirán condicio- 
nnlmente, principiando desde esta fecha á contarse para 
cada uno de ellos un plazo de garantía, que se fija en dos 
meses, para la recepción definitiva, en cuyo caso el contra­
tista contrae la obligación de ejecutar las reparaciones y 
recorridos que sean precisos, por defectos que procedan de 
la mala calidad de los materiales ó vicios en la ejecución de 
las obras.

Recibidas que sean las obras definitivamente en cada 
trozo, se practicará por la Dirección de Fontanería, su me­
dición y valoración, y del saldo que resulte á favor del con­
tratista se expedirá por el Director del ramo, certificación 
final del importe délas obras, para su abono.

Condición 27, Pahaja. La rebaja que se haga en la su­
basta consistirá en un tanto por ciento del importe del pre­
supuesto, aplicable al cuadro de precios, no admitiéndose 
proposición que no esté redactada en esta forma.

Condición 2H. Fianza,—Como garantía para el cumpli­
miento de este contrato, y  sin perjuicio del económico ad­
ministrativas, que se dicten por la Secretaría del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, el contratista depositará en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 del importe total del pre­
supuesto, cuya fianza le será devuelta á la terminación dê  
los compromisos contraidos y  previa certificación del Ar­
quitecto Director del ramo de Fontanería alcantarillas.

Condición 29. Rescisión.—El no cumplimiento de cual­
quiera de las condiciones marcadas en este pliego, será 
motivo de rescisión del contrato, eon’pérdida de la fianza,, 
qne pasará á ser propiedad del Exemo. Ayuntamiento, li­
quidando al contratista la obra que esté terminada y en 
buenas condiciones, sin tener en cuenta el material aco­
piado.

Condición 30. Cuadro de precios,—Los precios unitarios 
que servirán de base á la valoración de aumentos ó dismi­
nuciones de las diferentes clases de obras, serán los com­
prendidos en la adjunta i elación.

Los que no figuren en la misma, se formarán contradic­
toriamente entre el Arquitecto Director del ramo y  el Ar­
quitecto representante del contratista.

Caso de desavenencia, el Exemo. Sr. Alcalde nombrará- 
un perito tercero, á propuesta de la Comisión respectiva.

Cuadro de precios tipos, con inclusión del 14 por 100
legal.

Pesetas«

Metro superficial de levantado de pavimento en
cuña firme ó adoquín................. .....................  1

Metro cúbico de picado y  elevación de tierras en
apertura de pozos ...........................................  .3

Metro cúbico de vertido y terraplenado en pozos.. i ‘ í0 
Metro cúbico de minado de terreno, desde la are­

na á la arcilla fuerte, comprendiendo transporte
en la galería, elevación y  descarga.................  3‘ 26

Metro cúbico de picado en pozos ó minado en ga­
lerías en terreno de peñnela blanca, ídem id ... 12

Metro cúbico de transporte á vertedero................ 2
Metro cúbico de hormigón hidráulico, como marca

el pliego............................................................ 34‘41
Metro cúbico de fábrica hidráulica, id. id............ 38‘40
Metro superficial de enfoscado, bruñido, id, id. .. 1‘05

:í
' il

: í

i f
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Pesetas.

Metro cúbico de demolición de fúbricas antiguas
de la d r illo .........................    2'65

Pie lineal detableró de 0‘20por0‘07, cerrado, de
inedia vara.......................    0‘ó0

Madero de á ocho.......  ....................................... 5‘70
Jornal de olicial de carpintero.............................  5‘70
Idem de ayudante de id........................................ ‘t‘66
Idem de peón suelto............................................  2‘57

Madrid 31 de Mayo de 1906,- El Arquitecto Ayudan­
te, Julio Couiliant. —V.“ B."—El Arquitecto Director, Emi­
lio de Alba.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. *̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. ]8 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el dia I I  de Agosto de 1906, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
numeró ó, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. ’*' El precio tipo para esta subasta será el que se fija 
en los pliegos de coiidieiones facultativas unidos al expe­
diente, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en el presupuesto municipal vi­
gente, de la segunda zona de Ensanche,

4. “̂ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en ¡a Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 5.145‘.37 pesetas, consisteutes en el 5 por lOO del 
importe total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. I3 de la misma Ins­
trucción.

5. “ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Ccnsistorial) en los di as hábiles desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar y  durante las horas de doce á dos y en la for­
ma y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los miamos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7.’'' El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concurrir A las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de IU.290‘75 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas.

b.“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para olio dentro del plazo señalado y 
de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa 
.justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
dijis, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9.’' El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligaciónde cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuaudo le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la

adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicaeión definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las coudiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio cu que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de ¡a inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el meneioiiado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos i'eales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra coiitribuCióii ó impuesto, ácuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder 
ó documento que justitique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, 
previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de 
los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Molla­
no, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Póo y Don 
Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.^ y los resguardos de los depósitos provision.sles 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente, y si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Sr, Arquitecto Director de Fontanería alcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibies, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá do quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

Madrid 31 de Marzo de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Diligencia. Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo. dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 4 de Julio de 1906.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.” B.“ El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo,
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Modelo de proposición
rhhsrii fj-tendene  en nn/ieí Liiiitir i ' i i  rial E s tv h  de la  clats 11.“ , u a l ¡/reteií- 

t iine  l lt o i ir  t ic r i ío a n e l lohre lo tiffniente: rnnp. ŝir.ió  ̂ i>iin npun i  i i
ÜE KT I l E I t l  C4LLK1 UE H  Í O l l  V S Í, BEHíECan).

l í ...... Lpö vive...... enterado de laa condiciones de la
subasta en publica licitación para la construcción de diez 
trozos de alcantarillado en diferentes calles correspondien­
tes A la 2.“ Zona del Ensanche, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia, en los
días..... y ---- de....., conforme en un todo con las mismas,
se compromete A tomar A su cargo dicha construcción, con 
estricta sujeción Aellas, (Aquí la proposición en esta forma: 
I>or los precios tipos ó con la baja de tanto por ciento—en 
letra—en todos los precios tipos).

Madrid..... de..... de 190.....
{JFirma del proponente.)

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de l i  
del actual, aprobar los pliegos do condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de dife- 
i'entes generös para confección de vestuario y reposición 
de camas y ropas de los acogidos en los Asilos de San Ber­
nardino,

Los expresados pliegos de condiciones se liallarAn de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado Subastas) y en lasiioras de doce A dos, durante ios 
diez días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
poclrAii ]) resen tarso cuantas reclamación es sean procedentes 
conti'a dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no liabrA ya lugar 
A reclaniaeión alguna y se tendrán por desecliadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 de] lieal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1005, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales,

Madrid 18 de Julio de 1906.—-P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

LIOENOIAS EXPBDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía Urbana).
Doña íliginia Mate, aceite mineral. Cava Baja, 27.
D. Manuel Keguera, cervecería, Mayor, 70.
D, Manuel Eorreiro, venta de granos, López de Ho­

yos, 10,
D. Josó de la Concha, venta de comidas, fuente dei 

Borro, 49.
D. Benjamín María Herrero, carbones minerales. Espar­

teros, 20.
D, Emilio Rico, un velador. Valencia, frente al núm, 24.
D. Antonio Vázquez, tostar café. Caballero de Orada, 

freute a] núm, ií7.
D. Tomas Basteiro, dos veladores, Botoneras, frente al 

número 5.
Doña Bruna Ramos, coclie A la calesera, núm. 72.

D. Benigno García, coches de plaza, números 385, 415 
y 418.

D. Domingo Grande, vaquería y  cabrería, Ardemans. 49,
D, Manuel Vivanco y Pérez, vaquería titulada Las Flo­

res, Hermosilla, 21.
Por el Negociado 4.o (Obras).

Construcción , Luís Vives y General Zavala { extra­
rradio).

Ampliación, Juan Bautista de Toledo, 46 (extrarradio).
Reformas, Leganitos, 12 y 14; Aguila, 17; Prim, 18 (las 

tres en el interior).
Alquilar, General Castaños, 4 (interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Ejecución de obras de saneamiento on la finca, núm. 16, 

do la calle de Galileo.
Ejecución de obras de reforma en la finca, núm. 30, del 

paseo de la Castellana.
Construcción de una casa de nueva planta en un solar 

de la calle de Morejón y Alonso Cano.
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos.—Aduana, 29, taller de 
plancliado; General Ricardos, 8, aipargateria; Hernán Cor­
tés, 10, perfumería; Justiniano, 10, estufista; Marqués de 
Cubas, 5, máquinas industriales y  agrícolas; Noviciado, 2, 
hojniateria; Pelayo, 50, hueveria; Santa Ana, 3, cerrajería.

Revocos.—Abades, 10; Bravo Hurillo, 147, Concepción 
Jeróniraa, 32; Escalinata, 12; Embajadores, 22; Génova, 3 
duplicado; Infante, 5; Mesón de Paredes, 34 y 100; Mi­
nas, 24; Moratin, 59; Pozas, 3; Pasaje Centra], 14; Pavía, 2; 
plaza de Oriente, 8; Palma, 61; Rodas, 18 al 24; Rey Fran­
cisco, 9; San Vicente, 63; San Agustín, 10; San Cayetano, 3, 
Tesoro, 1 y 25,

Colocación de cortinas.—Carmen, 35; Marqués de Ui'- 
quiio, 2; Serrano, 4 y 66.

Colocación de portadas,—Alcalá, 111, Montera, 33; Pa­
loma, 6.

Colocación de farolas.-Concepción Jerónima, 6, Fe­
rraz, 80.

Colocación de muestras.- -Fuencarral, 19 y  21; Fuen­
tes, 1; León, 20 y 22; Santa Engracia, 51.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 13 al 19 de Julio de 1906,

T J L T I I W i ;  A

ÍMEBIOB DÍAS

iJt ly is l a

Sisas............................. 78 » J> 1> )>
Empréstito de 1861........ 102**25 » JO »
Idem de 1868................. 08 » y> D
Resultas....................... 82*75 » » 83 rt
Expropiaciones en el In-

íerior...... .................. 93*50 yt » » 94
Idem (Ensanche)........... 91‘.50 90 91 » 90

CONT^U RÍA
Ingresos y  pagos yeníicados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

_________________________ INGRESOS

CAPÍTULOS

1. " Contribuciones y recargos................... .
2. " Venta de terrenos...................................
3. " Subvención del Ayuntamiento................
4. " Resultas......... ) ..............................................
5. “ Imprevistos y eventuales.......................
6. ° Reintegros........................ ............

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de (apresos formalizados

CREDITOS
pre&upqesloi,

2.800.000
ñO.OOO
5.101*20

1.287.074*41

16.000
4.158.175*61

r>
4.158.175*61

INGRESOS FOFOIALIZADDS

lUsU el 7 
de

Jfilia de 1006, 

PRflRTAi.
1.436.126*41 

3.881*36 
1.851*% 

1,95‘).056*60 
2.S 10*26 
6.826*a5

3.410.553*44
302

3.410.8 *̂44

Del 3 si l'i 
do Julio d« laoe.

722.116*01
w
002*10

9
n

723.018*71

723.018*71

Tútal do in r̂oBus 
hasla i 1 de Julio 

de 1906.

p r s s t s s .

2.158.243*02 
3.83 i‘36 
2.754'06 

1,959.0,56*60 
2.810*26 
6.826*85

4,133.572*15 
302

4.133.874*15



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 647

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
luloritadot.

PSIBTit

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 7 
de

Julio de

PKSBtA»

Del S al 14 
de Julia de 1906,

PSBBTlS

Total de paî oí 
baeta 14 de Julio

de im

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de Seguridad...........................................
3. " Policía Urbana.....................................................

2 10 .iro0 
146.443‘50 
279.492*24 

2.466.H23‘87 
1.031.13L‘50 

23.734*50

104.525*36 
72.245*80 

132.637*73 
791.704*64 
367.97!'61 

237

1,003

13.608*06
59.997*89
47.781*75

»

105.528*36
72.245*80

146.215*79
851.702*53
415.753*36

237

4.'’ Obras públicas...............................................................
5,® Cargas..................... .....................................................
6.“ imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalisados......... . ■..

4,158.175̂ 61
»

1.469,̂ 22'U 
»

122.390̂ 70
»

1.59L712W

4.!58.175‘61 1.469.322*14 122.390*70 1.591.712*84

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados........................................................................... 4.133.572*15
Idem devueltos....................................................................... ............... T>
ídem líquidos......................................................................................... » 4.133.572*15
Pagos ejecutados.......................... ....................................................... 1.591.712*84
Idem reintegrados................................................................................. 302
Idem líquidos......................................................................................... » 1.591.410*84

Existencia en. Tesorería........... 2.542.161*31

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1G06
INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
preaitpaeslas.

aEflKTAB

INGRESOS FORMALIZADOS

Rasta ti 14 
de Julio de 1906,

PftSRtAfl

D«l al 2Í 
de Julio de 1006.

PBflSTl»

Tefal ini;reia9 haeli 
21 de Julio de TJ06.

peaeTií

I.** Propios......................................................................... 3.244*72 
5.601 *68 

3.142.315*49 
103.169*98 

»
254*50 

2.811.187*55 
106.423*05 

26.401.200*76 
76.661 ‘07

1.252*52 
3.861*13 

1.746.066*67 
.54,261*18

101*80
147.115*81

6.42:3*05
14.775.rB2'S0

66.634*07

” 309*03 
159.778*21 

175*28
»
»

71,390*86

553.340*57
y>

1.252*52 
4.190* 16 

1.905.844*88 
54,436*46

IOL'80
218.506*67

6.423*03
15.328.923*37

66.634*07

3.” Montes..........................................................................
3.“ Impuestos........ ............................................... .............
4.** Beneficencia..................................................................
5.“ Instrucción pública.......................................................
0," Corrección pública........................... - ...........................
7, '* Extraordinarios..................................................
8, ° Resultas.............................................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit.........................

10,“ Reintegros....................................................................

lí.gresos por reintegro de cantidades libradas............

Total de ingresos formalizados .........................

32.650.0dSW
)>

16.801.319*03
J4.311‘S1

784.9Q3‘95
1,597-97

17.586.312*98
45.909*78

32.6.50 0.')8*SCi 16.845.630*84 786.591*92 17.632,222*70

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
autariiadoi.

TEtnrít

PAGOS EJECUTADOS

Tlaata ñ\ 14 
de Julio de 1906,

Del al 21 
de Jolio de 1006,

?eSRTán

Total de pagua Kaatl 
21 de Julio de 1006.

pRaerAS

1. “ Gastos dei Ayuntamiento..................................
2. “ Policía de seguridad...........................................
3. “ Policía urbana y rural........................................
4. “ Instrucción pública.............................................
5. “ Beneficencia.......................................................

1.491.736*13 
2.002.192*10 
5.060.206*23 

®6.138*65 
1.441.532*99 
4.176.985*53 

408.788*01

18.226.949*47
263.954*78
217.163*59
225.000

758.522*68
839.. 582*10 

2.330.747*08
282.873*09
682.. 500*17 

1.450.3o5*19
216.529*02

»
9.238.490*82

95.663*48
5.000

25.000

9.178*45 
' 353*21 
28.068*95 

765
2.441*75

36.826*45
8.427*44

JO

627.099*77
»

»
)>

767.701*13
839.935*31

2.3.58.816*03
283.638*09
684.941*92

1.487.191*64
224.95b*4o

»
9.865.590*59

95.663*48
5.000

25.0C0

0 . “  Obras públicas.............................................................
7.“ Corrección pública.......................................................
S.“ Montes...................................  .............................
9.“ Cargas.........................................................................

10.“ Obras de nueva construcción......................................
U. Imprevistos..................................................................
12.“ Resultas..................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................
34,170-647̂ 48

»
15.925.273*63

10.790*61
713.161*02

1.505*67
16.638.434*65

12.296*28

34.170.647*48 15.936 064*24 714.666*69 16.650.730*93

l| I
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Madrid ¿2 <le ,!ulin de I9ü6. —El Contador, Rafael Saiaj'a.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consumos en la semana del I.** 
al 7 de Julio, según estado fecha 10 del mismo remitido 
por el arriendo en de la condición 2!t del
contrato de a?‘re)jíí«míe»fo.

Pesetas.

Sección Derechos de CüiisumoB y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 427.151*29 

Sección 2,“ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 42.(;81‘.9'2

T utai.................   4ba.8-‘i2*ei

Recaudado 6d el extrarrad io  por la  Adm lnlstracldD iDUDicipa).
En la semana del 1.° ai 7 de Julio del año co­

rriente.....................................   9.829*73
Idem en iguales días del año anterior. . , ■ • 8.8P5‘37

En más...... ....................   964‘36

Madrid 19 de Julio de 1906.—El Interventor, M. Mel- 
gosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍ4S PÚBLICAS

En ejecución duraitte los dias del 12 al 19 de Julio de 1906.

a c k r a s

AlíU'CÓn, Californias, Veterinaria, San Dámaso, Hilario 
I’eñasco, Florida, Sagasta, Martin de los Heros y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc,

ESJPEmiADOS

Paeitteo, ronda de Va 11 ceas, Alfonso XII, Santa María 
de la Cabeza, plaza de la Lealtad, Quevedo, Valencia, Ca­
lifornias, San Dámaso, Acacias, Peñón, Mira el Rio, ronda 
de Segovia, Don Pedro, Taberiiilbis, Pontones, Alfonso VI, 
Alamillo, Imperial, plaza de las Cibeles, Jesús del Valle, 
Espejo, Santiago y  en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

OAMINOB

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

j i  J q u i n a s

Su conservación y limpieza de las mismas.
T A t iU E R E S

Carpintería; arreglo de carros de mano y carretillas, 
vallado de dos solares.

Cerrajeria: construcción de cunas de acero para piedra, 
arreglando la máquina escarificadora y la verja de la plaza 
de Isabel II.

Pintura: en el Exemo. Ayuntamiento y en el taller de 
placas rotuladoras.

Vidriero: arreglo de faroles para guardas.

Eisrs.ÆwiKroï3;B

'Irabajos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
semana del 12 al 1$ de Julio de 1906.

AOEUAS

1. *̂ Zona.—Conservación, B'ernández de la Hoz, Blasco 
de Gai ay y glorieta de San Bernardo.

Tapado de calas, en varias calles de la zon:n.
2.  ̂ Zona.—Obra nueva, Lista
Conservación, Hermosilla, General Pardiñas, Padilla, 

Lista, Goya, General Poilier, Maldonado y  Juan Bravo.
Tapado de calas, en vatias calles.de la zona.
3. “ Zona,—Conservación, Narciso Serra y  paseo de las 

Delicias.
Tapado de calas, Mazarredo.

EMPEDRADOS

1. '' Zona —Conservación, Blasco de Garay, Fernández 
de la Hoz y glorieta de San Bernardo,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2 .  Zona.—Obra nueva. Lista. _
Conservación, Aya!a, Juan Bravo, Goya, Don Ramón

déla Cruz, General Grúa, Príneipe de Vergara, Claudio 
Coello y Lagasca.

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “̂ Zona.—Conservación, Narciso Serra, Labrador y 

paseo de las Delicias,
Tapado de calas, Mazarredo, Ercilla y Moratines.

CAMINOS

1. *̂ Zona.—Obra nueva, afirmado, Moret; explanación 
y afirmado, Fernández de la Hoz, Espronceda y Modesto 
La fuente.

Conservación, en sus puntos.
2. " Zona.—Obra nueva. Lista y Alcántara,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
.3.'' Zona.—Conservación, en sus puntos. ■

DESMONTES

l." Zona.—Gaztainbide, Meléndez Valdés y Manuel 
Cortinas,

TA I.LE R E S

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos y otaas 
herramientas; construcción y arreglo de ruedas de earreti- 
llas y  calzado de picos.

En el de carpitería.-Construcción y arreglo de carre­
tillas.

Vidriero.—En talleres.
En el de pintura.—En el Ayuntamieuto.



b o l e t ín  d e l  ATUNTAMIENTO de  MADRID 649

M ÁQÜINAS

La máquina núm. 3, ha trabajado los días 12 al 17, en 
la calle de Moret.

Madrid 18 de Julio de 1906.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Graiiés.

PARQUES Y  JARDINES

Relación, de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 9 al Id de Julio de 1906.

PARUTJE DE MADRID

Zonas 1.“, 2.“, 3.* y  4,“ —Riegos de macizos, praderas y 
bosques, -  Roza y  limpieza de alcorques, regueras y paseos.

Zona volante. -Recorte y  laboreo de lajas y  macizos.— 
Ccnservación de los jardines de las Escuelas de, Aguirre y 
plaza de la Independencia.—Adornos del Circulo de Bellas 
Artes, barrio obrero de la carretera do Extremadura, tem­
plos de San Justo y Pastor, San Nicolás y del Salvador, 
Asilo de Santa Cristina y kermesse del distrito de la Uni­
versidad .

Segadores.-Siega de praderas.—Aguzado de estacas 
para cerramiento.

Estufas.—Plantación en tiestos.—Multiplicación de plan­
tas.—Zarandeo de mantillo.— Escarda y laboreo de semille­
ros.—Roza de cuadros.—Limpieza, riego y  conservación de 
estufas. —Vigilancia.

Obras y talleres.—Colocación de 52 bancos de dos caras 
en la calle de la Princesa hasta la plaza de Daoiz y  Velar­
de, en la Moiicloa.—Aguzado de 100 zapapicos para el Par­
que del Oeste.—Arreglo de tijeras de mano y paletines.— 
Arregio de mangas de riego y regaderas.—Arreglo del ce­
rramiento de ios jardines de la población,—Desatranco de 
pasos de agua en la 4." zona.—Construcción de basas para 
pilarotes,—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.— Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población. — Vigilancia.

Jardines —Limpieza y conservación de los mismos.— 
Recorte de macizos y praderas.— Vigilancia.

Puente de Toledo, —Roza, riego, escarda y elevación de 
planta.—Vigilancia,

Dehesa de la Arganzuela.—Roza, riego y escarda,— 
Allanado de tierras,—Vigilancia.

Zonas 1.", 2.“ y 3.“—Limpieza de paseos,—Riego del 
arbolado,—Vigilancia,

Viveros.—Entrecava y roza de cuadros.—Riego, escar­
da, poda é injerto, -  Vigilancia en los Viveros y  Monclou. i

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y  regueras,— ' 
Riego del arbolado,—Vigilancia.

Parque del Oeste,—Siega y riego de praderas,—Des­
monte de tierras.—Poda en los Viveros de la Florida.—Re- 
gularización de praderas.—Roza y limpieza de paseos.— 
Laboreo de macizos,—Vigilancia.

Montaña del Príncipe Pío.—Desmonte y cava de tierras. 
Vigilancia.

Sección volante.—Escarda y limpieza. —Roza de paseos. 
Extracción y  quema do hierba.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 19 de Julio de 1906.—El Ingeniero Director,

L. Rodrigáñez.

EDIFIOAGIONES y  JUNTA CONSULTIVA

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIO R  

Expedientes despachados.
herf suelta á la de San Andrés, revoco; Cham-
ta- P r - ' para devolución de lianza al eoiitratis-

General Ahumada (Guindalera), re- 
cai'nir.n!,í derechos de licencia; Libertad, 1, obrasen
r i í i ' dupl icado, apertura de cervece- 
teiérfT p- *̂®̂ oco; Barquillo, 12, apertura de pas-
Prim ■reconstruir azotea y varias obras;
de Shti ° Sagasta (calle que conduce á la

propio), reclamación por ocupación de. terrenos;

Chamberí, 7, presupuesto de obras de reparación en la 
Casa de Socorro sucursal de la de Chamberí, Almirante, 
número 25, revoco; Roma (Madrid Moderno), informe sobré 
licencia de alquilar; Libertad, 25, reconocimiento de obras 
en cochera; López de Hoyos, con vuelta á ¡a del General 
Za vaia (Prosperidad), aumento de piso; Barquillo, 1, esta­
bular una res; Bárbara de Braganza, 20, denuncia de patios 
y  retretes; López de Hoyos, 18, licencia de alquilar; Vina- 
roz (Prosperidad), demolición y nueva construcción; Mar­
qués de Valdeiglesias, 4, oblas en retretes; Lozano, 17 
(Guindalera), construir pabellón; Fuencarra!, 5t, presenta­
ción de Memoria facultativa para obras interiores; Santa 
Teresa, 16, colocación de piso de hierro; Fuencarral, 91 
convertir ventana en puerta con portada; Gabriel Lobo, 12 
(Prosperidad), licencia de construcción; Molino de Viento 
número 33, aumento de piso; San Bartolomé, 2, deiiutieia 
de retretes; Infantas, 24, consolidación de traviesas; López 
de Hoyos, 18, apertura de cervecería; López de Hoyos, 19, 
apertura de despaclio de pan; Barbieri, 24 quintuplicado 
obras en carnicería; Martínez Izquierdo íVilla Julia), de­
nuncia de obras sin licencia y reconstrucción de azotea y 
recorrido de tejados; Pelayo, 44, oficio sobre realización de 
obras de saneamiento; Almirante, 15, revoco; López de 
Hoyos, 25, dennneia por ruina y  falta de higiene; Martín 
Mai tínez, 2, denuncia de obims; Nieremberg, 3 apertura 
de vaquería; Mautuano y Luis Vives, licencia dé alquilar- 
costanilla de las Capuchinas, 3, apertura de tienda de co­
mestibles; lUolino de Viento, 14, apertura de ebanistería- 
Jesús dei Valle, 15, apertura de camiceria; General Casta­
ños, 11, ascensor eléctrico; Libertad, 25, incidencia de aper­
tura de cochera; Apodaca, Larra y Churruca, construcción 
de cobertizo y casilla; Fuencarral, 100, denuncia de patios­
Caballero de Gracia, 29, reforma de azotea; San Mateo, 30,' 
refornia de p̂ iso; Saga ria, 26, despacho de refrescos; Alcalá 
(iglesia de San José), reconstrucción de muro; paseo de 
Ronda (Hipódromo), consulta déla zona en que se halla- 
Conde de Xiqueua, 15 y  17, obra de reforma; Recoletos, 2s' 
obras de saneamiento, reforma y revoco; operaciones de 
campo, 1,

Madrid 20 de Julio de 1906.—El Arquitecto municipal 
Pedro Domínguez Ayerdi, '

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados en la presente semana.
Tiras de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, 20,
Reconocimientos, 20,
Madrid 19 de Julio de 1906,—El Arquitecto municipal 

Pablo Aranda. ^ ’

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 13 al 19 de Julio de 1906. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 105;Hospicio,51;Cham- 

berí, 37; Buenavista, 63; Congreso, 49; Hospital, 30; Inclu­
sa, 18; Latina, 31; Palacio, 17; Universidad, 23. Total 424, 

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 23; Cham­
berí, 6; Buenavista, 4; Congreso, 16; Hospital, 8; Inclusa 5- 
Latina, 3; Palacio, 2; Universidad, 9, Total, 96. ’ '

Ai quemadero: tres vacas,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 12 al 18 del actual.

Incendios. Día 12, Alcalá, 70; se recibió el aviso á las 
cinco y  cincuenta y  cinco minutos, y se termminó á las seis 
y  veinte minutos; consistió en aceite, crin vegetal y made­
ras de tapicería,

Día 14, ronda del Conde Duque, 9¡ se recibió el aviso -i 
las nueve y cincuenta minutos, y  se terminó á Jas diez v 
treinta minutos; consistió en hollín de chimeneas

Día 14, Fuencarral, 92; se recibió el aviso á las ocho v 
cuarenta minutos de la mañana, y se terminó á las nueve v 
cincuenta minutos de la misma; consistió en hollín de las 
chimeneas.

Día 15, Toledo, 114; se recibió el aviso á las nueve y 
cincuenta y  cinco minutos de la uoche, y se terminó á las
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diez y quince minutos de la misma; consistió en un tapete, 
unu mesa y una ñifla quemada.

Dia 17, Cebada, 7; so recibió el aviso á las siete y cin­
cuenta minutos de la mañana, y se terminó fl las nueve y 
quince minutos de !a misma; consistió en tres trozos de ca­
rreras y un pie derecho.

Día 18, Ministriles, 10; se recibió el aviso A las ocho y 
cuarenta y cinco minutos de la nociie, y  se terminó A las 
diez y diez minutos de la misma; consistió en muebles, puer­
tas y ventanas de un cnarto bajo.

Día 19, Prado, 2; se recibió ci aviso A las seis y treinta 
y cinco minutos de la inaflana, y se terminó A las siete y 
veinte minutos de la misma; consistió en parte del piso de 
una Imbitación y varios muebles.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jete, 4; id. íii. por el segundo id,, 3; id, id, por 
los capataces, 73, Total, 80.

Madrid 18 de Julio de 1906.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.—Cartillas 

para cociieros, de nueva inscripción, 1; cartillas para co 
clieros, expedidas por duplicado, .9; cartillas para cocheros, 
renovadas, .ó; denuncias por faltas al reglamento de Ca- 
iTUiijes, ;Í0; oíidos dirigidos A la «Union de Coelteros*, 2; 
oficios A los Juzgados municipales, 1; altas y bajas de co- 
clieos, 20; volantes de citación, 15.
Servicios prestados j)or el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 13 al 19 de Julio, coa expresión de los 
'jornales é im^oj'íc de los misinos.

Por 5,381 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.119 id. al id. de arrastres...................-.

12.120‘75
2.784*75

T o t a l , 14.905*50

Carros de basura extraída de ia Capital durante los siete 
dias, 1,008.

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se lia efectuado el riego con las 37 cubas eii las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DI RECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO
G A B I N E T E  r O T O M É T R I O O

Serviejo de comprobación del gas del alumbrado piiblico 
durante los días del 12 al IS del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), niAxiina litros, . 100*04
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), míninia litros... 104*03

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros..................................... 103*11

[ntensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), inAxima, litros................  22*8

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros..........  . . .  27

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros................................................................  38

Oscilación mínima, milímetros, ............................ 40
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 18 de Julio de 1906,—El Jefe del servicio, J, Gar­
cía Tejero.
Bajnsnaturales ocurridas en el alumbrado público durante 

los días del 12 al IS de Julio de 1906.
Distrito del Centro, 20 horas y 50 minutos; Hospicio, 129 

horas y  5 minutos; Chamberí, 30 minutes; Buenavista, 46 
horas y  25 minutos; Congreso, 23 horas y 5 minutos; Hospi­
tal, 16 horas y 30 minutos; Inclusa, 54 horas; Latina, 38 ho­
ras y 15 minutos; Palacio, 61 horas y  10 minutos; Universi­
dad, 8 horas. Total, 396 horas y  50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritcs 
de la Capital, desde las ocho y quince minutos de la tarde, 
hasta las tres y  cincuenta y cinco minutos de la mañana, en 
los días del 13 al 19 de Julio de 1906.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Distrito de la Inclusa.

Relación de los industriales que han sido multados por el 
limo. Sr. Teniente de Alcaide e’ día 16 de Julio de ¡906, 
por expender substancias alimenticias en malas co7itíi- 
ctones para el consumo y pan falto deqjeso,
Cabestreros, 9, Mesón de Paredes, 81, y San Bernabé, 6, 

tahonas: vender pan falto de peso.
Mesón de Paredes, 87, plaza del Rastro, 7, y Mira el 

Sol, 9, lecherías: vender leche aguada.
Embajadores, 21, Antonio López, 36, y Santiago el Ver­

de, 8, comestibles: vender chorizos en malas condiciones 
para el consumo.

Labrador, 6, comestibles; vender aceitunas en malas 
condiciones para el consumo, ,

Moratines, 1, y  Cabestreros, 2, despojos; vender pulmón 
de vaca en mal estado.

Mesón de Paredes, 34, comestibles; vender latas de con­
servas en mal estado para el consumo.

Antonio López, 34, pescadería: vender escabeclie en mal 
estado para el consumo.

tuieios celebrados, vtsi.ías giradas y eomisos rerifieaáos en ios días del J3 ni }9 de Julio de l906.

DENUNCIAS presentadas

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales......

Por infracción de la ley del 
Descanso dominical.. . . . . . . .

Por contravención de dichas

de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta 
de pan..........................

T o t a l e s ..

Idem apercibidos.......... .
Idem multados..,. .........
Al Juzgado Municipal...

T o t a l e s .

tas, pesetas........
Juicios al apremio.
Juicios pendientes.

D I S T R I T O S
temií

Ceihi. Cliiffiteri. BntMtUll. CiD|;r«íO. llospllil. iDlIOtl. blIlDl, Paiiiit HDiterildaí.

43 13S 37 V 27 1) 59 » 1) » 301

» ÏI y> » » » » »

» 32 ÎÏ » 6 y> 12 » » í> 50

43 17') 37 y> 33 x> 71 » » n a54

ÏÏ )> » f> y y> » )í j> »
10 12 » » 12 1 U » 4 j
27 158 » }} 21 V D 'Ù »
» ]» » y> » » » » »

37 170 » y> 33 » 50 » » 2ó0

OÓT 584 'Ï 347 » 138 » y> » 1.294
36

18036 » » 7> í> » J> » jft Xf
1,59 » V* 21 y> » n
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

SerBícios preitadoí por las mismas en la semana del 13 ai 19 de Julio de 1906,

FACULTATIVOS

CUSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

(Rire. lÍDipieio. Clianlitri. Dnenafisla. CoDEreso. Dgspiltl. [Dtlnsa. Lallni. Fliltii. DDirersIíid. total

Enfermos asistidos á domicilio.. ib 9 13 123 25 45 47 27 38 21 363
ídem en consulta general..........
Idem en Ja de enfermedades de

15 37 62 2P 14 105 7t 79 32 51 480

la mujer................................ » y > » > y » * » y

Idem en la especial de niños.,.. » y > ■ y y y » 281 » 281
Idem en la id. de la vista.......... > > y » 49 y y y y y 49
Operaciones en ia id. de ia vista. 
Accidentes socorridos por los Mé-

> > y M y y y y y

dicos de guardia.................... 94 69 . 74 48 32 99 135 US 41 62 763
Partos y abortos asistidos........ i 3 4 2 y 3 4 2 ■ 1 19
Vacunaciones........................... Ì y J 86 » y » y y 86
Revacunaciones...................................................... » À » 1# > y y > y y y>

Reconocimiento de enajenados.. 2 » y y 1 2 1 1 ■y 9 9
Idem de cadáveres.............................................. 1 > W 1 » I , y O 2 T
Asistencia á incendios................................ y » » y t 1 y » » y 1

T o t a l ................................ 127 i 09 143 1Q4 207 256 261 229 394 1.38 2 .0 5 8

AOMLNISTEATIVOS

a m  DE iss im iciDt m n o s

Medicinas...................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos..

¡ Burras ....
Cabras.....

Vacas......
Pensiones de lactancia.
Pan..........

Víveres..

Carbón..

Carne...............
Tocino.............
Garbanzos........
Bonos especiales de 

comestibles...

Mantas.............
Mantones.........
Clialecos de Bayona.

. Camisetas........
Ropas,.. ( Refajos............

Sábanas...........
Camisas...........
Envolturas.......
Jergones...........

T o t a l ..........

NUMBEO DE PERvSOEAS 80C0ER1DAS POE DISTRITOS

CutlD. tepitig. aiiiiberi BlCMllsIli. Cgaírcjg. Btspilil. Indugi. llliu i. rilado. liuligrsldal. t o t a l

26 61 217 103 35 164 65 106 » 72 853
y > y y y y y 1 » y f

y 1 2 y y 1 4 2 1 1 10
y > > y y » y y y y y

y y * y y y y y » y y

y 4 y 3 8 l 2 3 y y 21
6 1 y 4 8 14 y 4 y y 37

25 36 27 45 37 21 36 19 y » 216
25 36 T i 4:j 37 21 35 19 y y 246
25 36 57 47, 37 21 36 19 » y 246
25 36 T i 45 37 21 36 19 1 > 246

y 1 y » » y y y y y y

25 36 27 45 37 2 ! 35 19 y » 246
y y » y y » 1 s y y y

y y y y y » y » y y y

y y y y y » y y y y y

y » y y y y y  ■ y y 1 y

y y y y y y y y y y y

y y y y y y y y > y »
y y y y y y y y y y y

» y y y y y y y y 1 y

» y y y y y y y y y y

L57 247 a5j R35 240 285 251 210 y 72 2.151

ABASTOS
PEECIO MEDIO EN PLAZA

durante ios días del 13 al 19 de Julio de 1906, de 
los artículos que á continuación se expresan.

CAtlNEB V GUASAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas.—Ternera, kilo 2'(10.—Carnero 
kilo 10. —Tocino, kilo 2‘ tO. — Jamón, kilo 4‘25,—Mante­
ca, kilo 2‘10, —Chorizos, docena íi‘25.

AVES y  CAZA

Gallinas, una 3‘60 pesetas.—Palominos, par 2‘55.—Pi­
chones, par 2‘ 10.—Conejos, par 3‘00.

PESCADOS T  MARISCOS

Merluza, kilo PGO pesetas.—Sardinas, kilo 0‘90.—Be­
sugos, kilo 1'35.—Pajeles, kilo 2'25.—Almejas, kilo 1'05.— 
Langostas, una 5'75.—Congrio, kilo 2‘25.—Truchas, 3‘75 
kilo.—Saimón, kilo 8‘00.—Lenguados, kilo 3‘75.—Pesca- 
dillas, kilo 2‘25.— Langostinos, kilo 9‘75.— Escabeche, 
kilo 2‘75. - Calamares, kil.̂  l'OO.—Salmonetes, kilo 4‘ 25.— 
Percebes, kilo 1‘50.—Lubinas, kilo 2‘35.

LEatIM BRES, FROTAS T  VERDDRAS

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0'9Ü.—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘ 17,—Gui­
santes, kilo 0‘8ñ.—Naranjas, ciento 8‘50.—Limones, cien­
to 9‘50. -Alcachofas, doceníi 0‘ 75.- Cebollas, kilo 0‘45,
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COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0'08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘77.

VARIOS

Huevos ciento 9‘50 pesetas.—Jabón, kilo i ‘ 10.—Pan, 
' kilo 0‘40. —Aceite, litro 1'35.—Vino, litro 0‘60.

ADMINI8TÍIACION DE LOS M ATADSEOS M UNICIPALES

fíer.audación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 11 al 17 de Julio de 1906,
y su comparación con igual período del año anterior.

fttllt »IflOLI.ámi R N  LA i i m t l A  

T ( R  JUIUt, M R t O P D  t>lL i ñ O  A R T R I Í O R

R E S E S E i r X j O  C3- £ t A . T S . í I O © I N O S E S O S  
p o r  d e g Q o l I o

P t i e t o J .Vadi H , nrifrit. L a o a r e a L é c h a l a s C e rda. V a c a s . T e r n e r a s . L a n a r e s , L e c h a l e s . C e r d a .

1006...................................... i .€20 412 931 292.234'9 18 470*5 59.401 9,470'40 9.871*10IUÜ5......................................... 1 448 7.537 3 26Ü .083 18.507 67.377*5 8*3
» 32 J 6Ü*9 »

i É n m e n V t ; : ; : : ' , ; : : : : 36 l . O O G 36*5 7.07B ‘8 8'5 400*70
ftlIRI » f l O r . U D A *  Itr A Ñ O  

T f d  C O M P i l A C l Ó n

lOüG.,, .............................. 41/JGü 12/í2l 161 843 2*070 22 917 8.e71,36V 4 536 607*5 4,493 832*9 12.259
*20.492 2.079.493'5 2. W 5.775 320,166*70 32 «.368*40IÍW5 , .................................... 14.460 176 779 3,538 24.387 8 09« .137*4 5S6.660 1.613,43í*5

m r , n c i a . .  ] i::;;:.
2. o  47 }>2,030 a14 9.16 i>1,468 »1.470 780,726 050.052*5 ■)150.601*6 n8,233 D

S76.2SI'& n4,2J1'70

vacas y 182 terneras; Coruiia, 17G vacas.
Aflses desechadas.—Dos vacas y una ternera.

MEHCADO PUBLICO DE GANADOS

Dereclios recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPORTE

>BSRTA1
Vacuno. 

A 0*15 pía.
Rastras 
de idecu,

A 0*10 pLa*
Caballar̂  

A 0*1̂  pía.
Mular,

A 0*15 pía.
Asnal,

A 0*10 pía.
CARROS 

.4 0*25 pío.
CoDlratoR
y Kni»». 

A i ‘50 pío.
Día 11 de Julio de 1906............................. 368 35 Ti j> » T> 57'20
Ota 12................................... .................. 33ñ 25 23 148 91 28 11 111
Día 13........■............................................ 471 36 » » Ji » 9 74‘A5
Día H .................. ................................... 388 37 » T> » » » 61‘90
Dta 16...........•......................................................... ñ88 72 Ti » Ti ]> » 9.5‘40
Dta 17...................................................... 361 50 T* T> y> » » 59‘15

T o t a l .................... ............... 2.501 2Í5 23 148 «1 28 11 45H‘90

CEMENTERIOS

Jn/iwniaciones desde el din 12 al 18 de Julio de 1906, y en igual período del quinquenio anterior.

OBMENTEHíOS
I  m iT J Iu I A , C  lO  ISTE s

inoc 1»«5 1004 10 os 1008 lOOl

Nuestra Señora de la Almudena..................... A54 284 327 315 306 301
San Justo..................................... .................. 7 12 11 16 17 15
San Lorenzo.................................................. 12 17 21 11 14 14
Santa María............... .................................. 7 3 3 5 10 10
San Isidro...................................................... 4 5 2 4 9 9
Civil................................................. ............. 2 5 1 1 2 )>

2S6 326 364 352 349 355

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Almudena................................................. 21 23 16 21 24 19

Imprenta Municipal.


